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- Comparecencia, a petición de los distintos Grupos Parlamentarios, de diversos expertos. 

Se abre la sesibn a las once de la maizana. 

El setior PRESIDENTE: Buenos días a todos y gracias 
por su presencia. Se reúne de nuevo esta Comisión espe- 
cial para el estudio de la fecundación ain vitrou y la in- 
seminación artificial humanas. Entramos en una nueva 
etapa, en la cual, una vez tratados y desmenuzados los va- 
riados y delicados aspectos biomédicos y jurídicos, nos 
cabe oír sus opiniones sobre aspectos de carácter ético re- 
lacionados con todas estas cuestiones. 

Esta Comisión piensa que hasta el momento se ha tra- 
bajado de una manera muy intensa y, desde luego, muy 
productiva. Ustedes han. recibido una documentaci6n, 
principalmente los *Diarios de Sesiones* y los informes 
de los técnicos y expertos aquí convocados previamente, 
que supongo les habrá servido para seguir la marcha de 
esta Comisi6n y como elemento de trabajo. 

Quisiera decir al profesor Souto, en relación con nues- 
tra conversación previa, que le asiste la razón y ,  en con- 

I secuencia, concretaremos. Disculpen estas cuestiones que, 
a veces, se producen. 

Ha excusado su asistencia el profesor Hervada. Hemos 
puesto a su disposición un informe del profesor Higuera 
y en estos momentos se está haciendo la traducción de 
otro informe del profesor Rubert de Ventós, y también pa- 
saremos a fotocopia sendos informes que nos presentan 
los profesores Hortal y Vidal, que haremos todo lo posi- 
ble para que estén a su disposición esta mañana, tan pron- 
to como sea posible. 

Sin más, como es habitual, iniciamos el turno de peti- 
ción de palabra y exposición de opiniones. Las personas 
que deseen intervenir, tengan la amabilidad de ir co- 
municándolo. 

El profesor Gafo tiene la palabra. 

El señor GAFO FERNANDEZ (Profesor Agregado de 
Teología): Yo haría una serie de reflexiones éticas gene- 
rales, que centraría en los siguientes puntos. En primer 
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lugar, se hace necesaria la elaboración de una ética civil 
para abordar todos estos temas. Los países donde se es- 
tán desarrollando las nuevas tecnologías de reproducción 
humana son pluralistas, coexistiendo en ellos diversas 
concepciones filosóficas y religiosas de la vida. Estas di- 
versas concepciones van, lógicamente, a influir en las res- 
puestas éticas que se formulen a nivel de la casuística. 

Coincido con el informe Warnock en afirmar que existe 
un deseo generalizado de marcar ciertos límites éticos y 
legales en un campo de consecuencias y resonancias tan 
trascendentes para la sociedad y su futuro. Igualmente 
creo que no es un tema que deba únicamente dejarse en 
manos de los hombres de ciencia, sino que tiene que ser 
abordado interdisciplinariamente y ser controlado por la 
sociedad. 

Consecuencia de ese pluralismo de las opciones éticas 
es la necesidad de buscar un consenso mayoritario desde 
el que se marquen unos cauces éticos y legales, dentro de 
los cuales debe articularse todo el abanico de formas nue- 
vas de reproducción humana. Evidentemente, dentro de 
esa ética civil debe admitirse y respetarse la existencia de 
otros planteamientos éticos, enmarcados dentro de estos 
cauces más generales, y que la sociedad debería atender 
y respetar. En este punto me parece correcta la aporta- 
ción que hace el informe Warnock. 

En los distintos informes que se están realizando en los 
diferentes paises sobre esta problemática parecen darse 
unos puntos de coincidencia que me parece importante 
subrayar, que serían los siguientes: en primer lugar, acep- 
tación generalizada de la legitimidad del tratamiento de 
la esterilidad en la pareja estable, con o sin vínculos ju- 
rídicos, mediante el recurso bien a la inseminación arti- 
ficial bien a la fecundación extracorpórea. Segundo, es 
tema polémico el de su aplicación a personas solteras, a 
mujeres solas o parejas homosexuales. Más bien parece 
predominar la convicción ética de que el bien del nino 
hace aconsejable que venga a la existencia en el ámbito 
de una pareja heterosexual, lo cual será un  importante 
apoyo en todo el desarrollo de la personalidad humana 
del nuevo ser. Tercero, existe también una tendencia ge- 
neralizada a aceptar la congelación de embriones, lo cual 
aumenta la eficacia de la fecundación a in  vitron y dismi- 
nuye sus costes económicos y humanos. Cuarto, también 
predomina la aceptación de la donación de óvulos y ern- 
briones, mediante lo que puede remediarse la esterilidad 
de una mujer por razones ováricas. En el segundo caso, 
donación de embriones, se trataría de una adopción pre- 
natal que tendría la ventaja sobre la adopción habitual 
de que la relación de la mujer y su cónyuge puede esta- 
blecerse con el niño durante el mismo embarazo. Quinto, 
un tema especialmente polémico es el de la experimenta- 
ción con embriones. Parece existir la tendencia entre la 
comunidad científica a considerar legítimos los experi- 
mentos realizados con embriones preimplantatorios, ba- 
sándose en el astatus. distinto de la realidad embriona- 
ria, aún no individualitada antes de la constitución del 
primer esbozo del sistema nervioso. Más polémica es la 
legitimidad de la producción de embriones con fines de 
experimentación. Y un último punto, que se observa como 

denominador común de todas estas aportaciones, es que 
parece existir una importante tendencia a descalificar éti- 
camente la maternidad subrogada, fundamentalmente 
por lo que conlleva de comercialización de la vida huma- 
na y de la experiencia humana del embarazo. 

Un segundo tema general sería el del astatus. ético del 
embrión, que es un punto fundamental en todas estas dis- 
cusiones. El tema parece agudizarse, sobre todo, en rela- 
ción con lo que algunos llaman preembrión, es decir, la 
realidad biológica humana que se constituye desde la fe- 
cundación hasta que finaliza el proceso de implantación. 
Me parece relevante subrayar que la aceptación ética o le- 
gal del aborto no justifica automáticamente la devalua- 
ción del embrión a sujeto de experimentación. En el caso 
de la interrupción del embarazo, la justificación ética y 
legal dimana fundamentalmente de la colisión con bienes 
o intereses de la madre gestante, que son considerados si- 
milares o superiores a los del nuevo ser. Esta no es la si- 
tuación en el caso de los temas, sobre todo, de la fecun- 
dación extracorpóreh o de la utilización de los embriones 
con fines de experimentación. El conflicto en estos casos 
se sitúa entre el derecho a la vida del nuevo ser, «versus» 
deseo de la pareja de tener una descendencia biológica- 
mente propia, por el tema de los embriones sobrantes, o 
«versusu consideraciones económicas y pragmáticas, o 
aversusn intereés científico de la experimentación em- 
brionaria. 

Me parece importante subrayar que las consideracio- 
nes sobre el «status» ético del embri+ -bien jurídico 
protegido constitucionalmente- pueden quedar excesi- 
vamente obscurecidas, sea por la aceptación ética v legal 
del aborto, sea por consideraciones pragmáticas respecto 
de la tecnología preferible de la fecundación extracorpó- 
rea, o por la aceptación del interés científico de la inves- 
tigación embrional. 

Tercer tema general sería el carácter extraordinario de 
la fecundación ain vitron. Es una preocupación recogida 
por el informe Warnock y que ciertamente debe ser pon- 
derada. Se trata de los costes de estas tecnologías y su ca- 
rácter extraordinario dentro de estructuras y sistemas sa- 
nitarios de escasez de recursos. Evidentemente esta difi- 
cultad es aplicable a toda alta tecnología en los distintos 
campos de la praxis médica. Siempre es hiriente la coexis- 
tencia de grandes y costosos esfuerzos en el campo de la 
fertilidad junto con innegables deficiencias en la asisten- 
cia ginecológica más fundamental. 

Entiendo que todo progreso en las nuevas técnicas de 
fertilización humana debe construirse sobre las bases de 
un adecuado funcionamiento de las estructuras médicas 
básicas. Creo que no se debe minimizar esta crítica que 
Se produce con fuerza en bastantes sectores sociales. 

También creo que sería necesario evaluar las actitudes 
internas que pueden estar presentes en toda esta forma 
de investigacibn humana. Los conceptos de interés cien- 
tífico, de beneficio para la humanidad, deberían ser más 
profundamente examinados para dilucidar lo que real- 
mente es relevante desde el punto de vista científico y lo 
que es, en primer plano, búsqueda del propio prestigio 
personal y profesional. 
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El campo de la manipulación del proceso reproductor 
es, probablemente, el más espectacular dentro de la ac- 
tual investigación biomédica y también es, al mismo 
tiempo, uno de los de  mayores consecuencias humanas y 
sociales. Debería abordarse, por tanto, con una importan- 
te sensibilidad ética. Al  mismo tiempo, a la hora de eva- 
luar el beneficio para la Humanidad, e n  el progreso cien- 
tífico no sólo debe tenerse en cuenta el avance tecnológi- 
co en sentido estricto, sino también sus consecuencias a 
nivel humano más amplio, las cuales podrían derivarse 
de una aplicación generalizada de las nuevas tecnologías. 
Es indiscutible que el progreso técnico en la reproducción 
humana puede hacer posible en el futuro el desarrollo de 
nuevos cauces reproductores generalizados, técnicamen- 
te muy perfectos, pero que pueden ser deshumanizadores 
o incidir negativamente en el troquelado de  la personali- 
dad hiimana del nuevo ser, sumamente dependiente de 
las relaciones interhumanas en las que se va a gestar, an- 
tes y después del nacimiento. «El mundo feliz. de Huslev 
podría ser muy perfecto tecnológicamente, pero al mismo 
tiempo muy deshumanizador. 

Nos parece importante subrayar que esta actitud de crí- 
tica ante el proceso tecnológico no es privativa de la re- 
producción humana o de otros campos del avance biomk- 
dico, sino quc está en la basc de movimientos ecologistas 
de mucha importancia, actualidad y progresividad. 

Finalmente, el último principio general, un dilema éti- 
co que está en la base de muchos dc los puntos concretos 
que se plantean, es el de conciliar el derecho -si se pue- 
de hablar de tal derecho- de la pareja a tener un hijo, o 
de la mujer, sobre el derecho -si se puede hablar tam- 
bién de derecho- del nuevo ser a venir al mundo en las 
mejores condiciones posibles. Mi impresión es que el in- 
forme Warnock, en él parecen primar prelcrentemente los 
intereses de los futuros padres, mientras que en el infor- 
me sueco, por ejemplo, sobre inseminación artificial, pa- 
rece darse un mayor relieve a los intereses del nuevo ser. 
Mi punto de vista es que estos últimos intereses deberían 
ser especialmente ponderados y deberían prevalecer, ya 
que la opción que va a tomarse le va a afectar más que a 
nadie y porque se trata de la parte más débil que debe, 
por tanto, estar especialmente protegida. 

Esta sería mi aportación en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, profesor Gafo. 
(Alguna otra intervención? (Pausa.) 
El profesor Rubert de Ventós tiene la palabra. 

El señor RUBERT DE VENTOS (Catedrático de Estéti- 
ca): No sé si la parte que se presenta ya transcrita debe 
ser comentada o no. 
Yo, sorprendentemente, me he encontrado con que no 

estaba de acuerdo con bastantes de los presupuestos ge- 
nerales desde los que se hablaba en las reuniones previas 
aquí, tanto respecto a qué nivel de asistencia, de inter- 
vención o de mejoramiento, entre comillas, era legítimo, 
con respecto a si los bancos de óvulos, o el semen de di- 
funto, o el semen cualificado o semen impersonal o los 
bancos de embriones, en estos casos me he dado cuenta 

que se asumía un papel legalista. El Derecho Canónico, si 
alguna ventaja tuvo muchas veces, es que era mucho más 
flexible y liberal. que el derecho positivo convencional, y 
me he dado cuenta de que las intervenciones que he leído 
de sesiones anteriores eran mucho más juridicistas; el 
problema para evitar la doble maternidad, el problema 
jurídico del hijo, la herencia, y yo  me siento responsable 
como «filósofo# al venir a hablar no por lo que sabemos, 
sino por lo que no sabemos los especialistas y precisamen- 
te para esto último creo yo se nos reclama. 

Nuestra pregunta, por tanto, más que dirigida a la se- 
guridad jurídica, debería plantearse en términos - c r e o  
que el informe Warnock lo ha planteado así- de hasta 
qué punto nuestras eventuales objeciones a la fecunda- 
ción asistida pueden ser suficientes para negar la oportu- 
nidad de ese tratamiento a las personas quc no compar- 
ten nuestras opiniones, para justificar mi desacuerdo, in- 
cluso desacuerdo con muchas de las críticas que se han 
hecho a la comercialización. Parece ser que todo el mun- 
do está de acuerdo, desde las actitudes más liberales a las 
más progresistas v las más conservadoras, en que la co- 
mercialización es el mal. Excúsenme ustedes, pero yo  
pienso que muchas veces la ccimercialización es un conr 
trol de muchos aparatos, como los Estados o las Iglesias, 
que quieren hacer nuestro bien. A l  igual que en economía 
incluso pcrsonas muy <( izquierdosas)) reconocerán hov 
que el mercado es un principio regulador, también lo es 

en este sentido. 
Por tanto, esta aceptación tácita de quc la comerciali- 

zación es un mal no  es correscta, porque el dinero ha li- 
berado muchas cosas. Una cosa es que el mercado libre o 
brutal con la vida puede producir-cosas escandalosas v 
otras es aceptar tácitamente, y no reflexivamente, que la 
comercialización dc los embriones sea siempre un mal. 

Les quisiera expresar -puesto que no quiero hablar 
desde una perspectiva jurídica o dcsdc una perspectiva 
médica- cuáles creo yo  que son las perspectivas dcsdc 
las que podemos y entiendo yo que debemos hablar. Se 
trataría de evitar dos actitudes que yo, en el inlormc que 
he presentado, llamo la actitud buena conciencia o la ac- 
titud naturalista. 

La actitud buena conciencia consistiría en nuestra pre- 
tensión de  que estamos defendiendo los, intereses de to- 
das las partes implicadas. Ahora bien, esto -y puesto que 
estamos entre filósofos me puedo permitir algún tecnicis- 
mo, excusen ustedes- sólo es defendible desde una posi- 
ción utilitarista o aristotélica de estricta observancia. 
Desde una perspectiva utilitarista es evidente que los de- 
rechos o los intereses son conmensurables y yo puedo 
comparar los intereses del ((nasciturus. y podría intentar 
alcanzar la máxima felicidad posible para el mayor nú- 
mero, etcétera, desde una posición utilitarista. 

También podría intentarlo desde una posición, por así 
decir, aristotélica de estricta observancia, porque si hay 
una jerarquía inequívoca de los seres -como se ha dicho, 
hay seres que  están, hay seres que son, hay seres que sien- 
ten, hay seres que saben que sienten- hay una jerarquía 
clarísima, en todo caso el derecho o el interés de un ser 
superior que sabe que siente estaría por encima del inte- 
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rés de un ser que siente y el interés de un ser que siente 
estaría por encima de un ser que es. Desde esta perspec- 
tiva, Aristóteles no tenía ningún problema para poner el 
interés de un libre por encima del interés de un bárbaro, 
porque era de una jerarquía superior, y nosotros no tenía- 
mos ningún problema en defender que la comodidad de 
una madre justifica la utilización de un seno subrogado, 
cosa que yo no creo que sea legítimo en todos los casos, 
pero en este caso, si la madre, que es un ser que siente y 
sabe que siente, es un  ser de superior jerarquía que el feto, 
que duda cabe que cualquier interes suyo debería estar 
por encima del interés del «nasciturus», que no creo que 
sea el caso. 

Con esto quierg decir que «utilitarismo)) y uaristotelis- 
mo. se aliarían aquí para justificar muchas a'ctitudes que 
no creo sean justificables y que olvidan, yo diría, que 
como la economía es la asignación de bienes que no se 
puede compartir, el derecho siempre es la asignación de 
intereses que no son compatibles; en economía son incom- 
patibles y en derecho son incompatibles. 

Por tanto, digo, una actitud aristotélica o una actitud 
utilitarista nos permitiría salvar nuestra buena concien- 
cia y creer que, en definitiva, estamos defendiendo los in- 
iereses jerárquicamente establecidos; estamos maximi- 
zando el bienestar o estamos maximizando lo que sea. 
Esta creo que es una posición legitima. posición que he 
vis to  que estaba muchas veces cn el trasíondo de algunas 
cosas ya dichas. La otra actitud quizá me tome diez mi- 
nutos explicarla y pregunto si continúo o no. 

El señor PRESIDENTE: Profesor Rubert, continúe si lo 
cstirna oportuno. En todo caso, en su criterio está consi- 
dcrai. quc hay otras personas y que se puede producir un  
iiitricambio de opiniones y enriquecimiento de contras- 
tes. Continúe, por favor. 

El señor RUBERT DE VENTOS: La otra sería la. que 
llamo la estrategia naturalista. 

Miren ustedes, cuando uno se da cuenta que ha de és- 
coger entre derechos incompatibles, la gran tentación que 
siempre tenemos todos, es decir: Yo no hablo por mí, soy 
el evangelista de la verdad, hablo en nombre de la natu- 
raleza de las cosas. Es decir, descargar sobre la naturale- 
za de las cosas la opción que yo tomo. Todos queremos 
ser el evangelista y no ser el que dicta, queremos hablar 
en nombre de, y no ser nosotros mismos quienes ha- 
blamos. 

En estos casos yo creo que se comete lo que la filosofía 
anglosajana para bien o para mal ha llamado ula falacia 
naturalista,, es decir, pretender que de una descripción 
se puede seguir una prescripción e intentar camuflar mis 
opciones en términos de una descripción objetiva de las 
cosas, y para tratar de ser ecuánime, lo que he hecho en 
mi informe es sugerir tres estrategias distintas, que he vis- 
to seguir en estos informes que he leído, a las que llamo 
ula estrategia 2 falacia liberal,, ala falacia conservadoraw 
y la ufalacia progresistar, las tres como falacias. y creo 
yo que deberían evitarse todas ellas. 
Lo que llamo ufalacia liberal, consiste en apelar a mi 

conciencia, alressinnungw, a la intención, y puesto que la 
intención es reflejo de una intención supuestamente divi- 
na, o es infalible, o como decía Rousseau, si estoy de 
acuerdo con mi conciencia, actúo bien. Por tanto, frente 
a cualquier problema de este tipo, un médico, por ejem- 
plo, debe actuar conforme a conciencia. 
Yo creo que actuar en conciencia no quiere decir siem- 

pre cubrirse con la conciencia, y no creo que haya una le- 
gitimación siempre en base de actuar por la propia con- 
ciencia. Es más, no es casualidad, yo la llamo coartada o 
estrategia liberal, porque, en definitiva, este tipo de op- 
ciones lo que entienden es que lo que me dicte mi con- 
ciencia está conectado por una especie de mano invisble, 
con los intereses objetivos; lo que me dicte mi concien- 
cia, además, coincidirá con los intereses objetivos de los 
demás. Estas creencias en una armonía preestablecida o 
en una mano invisible que ponga de acuerdo los intereses 
de mi santa conciencia con los de la colectividad, son ob- 
viamente una hipótesis y una falacia liberal. 

Hay otro tipo de coartadas, diríamos, conservadoras 
para las cuales yo no hablo en mi nombre, hablo en nom- 
bre del respeto a los procesos orgánicos y permanentes; 
no defiendo una opción al no permitir que haya bancos 
de ovulos. semen cualificado. semen de difuntos, bancos 
de embriones, no hablo en nombre mío, no es mi criterio, 
hablo en nombre de la naturaleza permanente de las 
cosas. 

Ahora bien, yo diría, en primer lugar, que si alguna cosa 
nos han dicho v precisamente pensadores católicos en es- 
tos últimos tiempos -me refiero a Jacques Ellul, Philip- 
pe Ariés. Ivan Illich-, por ejemplo, es que muchas de las 
cosas que llamábamos ;natura» permanente de las cosas, 
eran cultura, eran históricas, eran variables. El amor ma- 
terno: ps curioso y no creo que hoy en día tenemos mu- 
cha más sensibilidad que hace cuarenta anos porque en- 
tonces no escandalizaba mandar los niños a una nodriza 
y hoy tiende a escandalizarnos este hecho. 

No hay duda de que el amor materno, la muerte, son 
fenómenos mucho más culturales de lo que creíamos, y 
en ese sentido, cuando se apela a la naturaleza de las co- 
sas, quizá habría que pensar que esta naturaleza en parte 
está cuantitativa y cualitativamente en nuestras manos y 
lo va a estar más por los fenómenos del clonismc+ de los 
que ustedes habrán hablado con los médicos, cuando los 
médicos nos hablan de que el clonismo va a ser posible, 
que va a ser posible sacar fotocopias de nosotros mis- 
mos-, sí creo que entonces va a ser dramático el cambio 
que suponga para la especie el hecho de que yo pueda fa- 
bricar una fotocopia de mí mismo sin necesidad de la otra 
especie. 

Hay otra coartada todavía, que sería la progresista, que 
consiste en decir siempre que no son mis criterios. No ha- 
blo yo, yo soy el San Juan Evangelista de la realidad, lo 
que pasa es que la realidad biológica no es ésta de la que 
hablan los conservadores, sino que,es una verdad histbri- 
ca, es una verdad social. es una .vida que no es biol6gica 
sino que debe considerarse en términos de calidad de vida 
y que hemos de entender en este sentido. Ahora bien, este 
tipo de argumentación yo creo que también tiene fuertes 
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datos que operan en su contra. No es casualidad que hoy 
se haya tendido a descubrir la vida en momentos muy an- 
teriores de  los que se entendía antes; estudios en econo- 
mía y sociobiología tienden a mostrar que mucho de  lo 
que entendíamos que era cultural, es decir que era varia- 
ble, es, sin embargo, natural, está inscrito en nuestra mis- 
ma naturaleza y, por tanto, esta alegre, progresiva, opti- 
mista creencia de que yo debo adecuar mis criterios éti- 
cos a una naturaleza progresiva de las cosas, también está 
en cuestión. 

Sin embargo, la verdad es que en este tipo de estrate- 
gias, yo he visto -es lo que y o  llamaría la mala fe de  los 
moralistas- que en general. para terminar, fíjense uste- 
des, y creo que todos estarán de acuerdo conmigo, cómo 
tomada literalmente esta tipología'de falacias puede re- 
sultar demasiado esquemática a la hora de enfrentar y 
analizar las ideologías que de ellas se sirven. De hecho, la 
asociación estricta entre una opción ideolóogica y una 
coartada específica es más la excepción que la regla. Las 
constelaciones que se forman son en realidad mucho más 
flexibles. híbridas y oportunistas. Las opciones liberales, 
por ejemplo, tienden a buscar argumentos biológicos o so- 
ciales cuando quieren fundar 'científicamente la existen- 
cia de  una mano invisible que ponga de acuerdo sus con- 
vicciones Con las convicciones de la colectividad. Los con- 
servadores, por su parte, apelan a la coartada de la con- 
ciencia cuando se enfrentan a una legislación progresis- 
ta. Todos sabemos hasta qué punto la Iglesia ha descu- 
bierto en buena parte o tiende a descubrir la libertad 
cuando encuentra estados que no consigue controlar. Las 
opciones conservadoras apelan a la libertad del individuo 
cuando hay legislaciones que no les sientan bien ven  cam- 
bio apelan a las sociológicas o históricas cuando preten- 
den criticar los supuestos liberales, muy razonablemen- 
te, por otra parte. Las opciones progresistas, por último, 
se al ían a la conciencia frente a una legislación conserva- 
dora y a la biología para criticar lo que entienden como 
la comercialización de la vida. 

Vean ustedes hasta qu6 punto estoy intentando hacer 
una autocrítica de nuestras propias convicciones; hasta 
qué punto el factor ideológico prima sobre las considera- 
ciones descriptivas, en base o bien a pretender, por un 
lado, que son compatibles todos los derechos, puesto que 
hay una jerarquía clara, bien porque son conmensurables 
y se pueden equilibrar, o bien apelando a que no hablo 
yo sino la naturaleza de las cosas, naturaleza descrita ten- 
denciosamente en función de opciones ideológicas. 

Esta es la autocrítica que yo pretendía que debe hacer- 
se a partir de nuestra función. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rubert 
de  Vent6s, por estas consideraciones de carácter filosófi- 
co que sin duda serán elementos de estímulo. 

¿Alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el profesor Abel. 

El seílor ABEL FABRE (profesor de Bioética): Yo no voy 
a hacer una exposición tan sistematizada como ha hecho 

el profesor Rubert, sino simplemente expresar en esta pri- 
mera intervención una opinión general sobre el informe 
WarnoCk. El informe Warnock, en cierta manera, yo creo 
que viene a consagrar toda la dimensibn que desde la 
perspectiva más técnica y más desde la perspectiva de la 
investigación se viene haciendo, y que, aceptados unos 
criterios de trabajo o investigación, se pasa a regular. 

Creo que un defecto de este informe es que no hay en 
el mismo un elemento que en estos últimos años se ve de 
considerable importancia, cuando afecta a la legislación. 
y es la opinión pública. De hecho, este informe Warnock, 
que desde la perspectiva técnica está bien, queda como 
método bastante más atrás de lo que representan otros in- 
formes que sobre toda la problemática, por ejemplo, de 
investigación genética y terapéuticas genéticas ha hecho 
la Comisión nombrada por el Presidente de los Estados 
Unidos a través de sus distintos informes. Creo que como 
m6todo tiene una mayor maduración y evita posicioncs 
excesivamente unilaterales, al escuchar n o  solamente a 
los tkcnicos y a los científicos, sino al escuchar también 
a los líderes de los movimientos religiosos y ,  al mismo 
tiempo, a la opinión pública cualificada. 

Cuando el informe Warnock intenta pasar a la comuni- 
dad científica, está convencida de que pasará sin ningu- 
na dificultad. Pero cuando el informe pas6 a la Cámara 
de los Lores tuvo su veto. Los Lores se asustaron de lo 
que podría representar la introducción de toda esta legis- 
lación, afectando a la vida social del pueblo inglks, y per- 
cibieron que probablemente el pueblo ingles no estaba 
preparado para recibir este impacto que alteraba concep- 
ciones tradicionales sobre la familia y las relaciones en- 
tre los cónyuges y con los hijos. 

Ciertamente, después ha habido muchas criticas sobre 
este particular y se intentan obviar estas dificultades por 
vía administrativa, pero el problema queda aquí plan- 
teado. 

¿Qué es lo que hoy en día exige realmente esta legisla- 
ción? No es tanto la dificultad de un problema, s ino  que 
hoy día las tecnologías inciden sobre la sociedad, y la so- 
ciedad tiene que aportar algo que representa su percep- 
ción de valores, su percepción de la realidad. y tiene que 
ser escuchada. Una pregunta que yo  haría a la Comisión 
es si se ha pensado en hacer un muestreo suficientemente 
cualificado y de manera adecuada para conocer cuál es 
la opinión pública sobre todas estas tecnologías, de tal 
modo que no se hagan como una especie de «survey» con 
micrófono en mano, en la calle, sino que realmente se pue- 
da aportar el sentir de la población. 

En este sentido, no creo que esto represente un freno a 
los progresos, sino la producción de unos documentos que 
son muchísimo más maduros y de unas argumentaciones 
más sólidamente contrastadas. En este sentido, quiero 
traer aquí a la Comisión esta nota, porque creo que es sor- 
prendente el grado de madurez que ha conseguido en te- 
mas muy delicados esta Comisión de la Presidencia de los 
Estados Unidos, que creo supera en mucho a todo lo que 
representa el informe Warnock. 

Voy a enumerar ahora algunos puntos que estimo im- 
portantes, intentando.hacer una matizaci6n en la medida 
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que sea posible y la brevedad que la exposición exija, que 
creo pueden ser aceptables y que pueden orientar relati- 
vamente a esta Comisión para la función legislativa. To- 
das las aportaciones realizadas hasta este momento, en la 
medida que las he leido, realmente son buenas, tienen to- 
das ellas -y esto es Iógic- este aspecto de que el bió- 
logo o científico acentúa su perspectiva, su punto de vis- 
ta, y uno tiene la impresión de que a veces se quiere le- 
gislar excesivamente. Por tanto, yo pregunto: ¿qué inte- 
reses se protegen? 

Otras veces el defecto irá a una dimensión excesivamen- 
te jurídica y uno tiene miedo a excesivas leyes, sobre todo 
si comienzan siendo tan abiertas y liberales que después 
no se tiene la posibilidad de contrarrestar efectos que pue- 
den ser de inmediato nocivos para la población en gene- 
ral al no ser aceptados, y entonces se intenta este meca- 
nismo para mí tan realmente extraño y poco práctico de 
mantener la ley y crear dificultades de tipo administrati- 
vo y burocrático. Véase, por ejemplo, toda la problemáti- 
ca de los transplantes de órganos. 

Si algunos aspectos hubieran podido ser más contras- 
tados, probablemente después no hubiera sido necesaria 
toda la ingente producción de documentos que ha hecho 
realmente difícil en la práctica la donación de órganos. 
Creo que en nuestro país es importante que aprendamos 
un aspecto positivo que tiene, por ejemplo, la legislación 
americana, y es su agilidad. 

Algunas de las intervenciones anteriores de quienes nos 
han precedido, desde la dimensión más científica, tienen 
miedo de que se legisle excesivamente, pero en cambio 
este miedo desaparece si la agilidad legislativa existe, y 
en esto puede ayudar la creación del comité que en otras 
sesiones se pidió que fuera permanente para el estudio de 
los problemas relacionados con el tema que nos ocupa. 

Paso ahora a la enumeración de algunos puntos en 
concreto. 

Creo que la ciencia y la técnica deben estar al servicio 
de la persona, y esto es un principio que puede ser uni- 
versalmente aceptado, y que la persona nunca podrá ser 
un mero medio para un fin. Creo que también esto puede 
ser aceptado universalmente. En la práctica, y con vistas 
a una posible legislación, excluiría la investigación con 
embriones humanos, no tanto porque en un momento de- 
terminado se diga que ya hay un ser humano con todas 
sus potencialidades desplegadas, sino por el hecho de que 
es un ser en devenir con potencialidad, es decir, un ser hu- 
mano con potencialidades, no un potencial ser humano. 
Incluye, por tanto, su protección, ya que desde el momen- 
to de la fecundación nos encontramos con esta nueva vida 
con potencialidades. 

Ciertamente esto plantea el problema de la discusión 
ya sostenida en otras ocasiones y con razón de la temáti- 
ca del aborto sobre la protección del cigoto y del embrión 
humanos. Aquí habría que decir que en la práctica tam- 
bién nos han ayudado otras intervenciones, en el sentido 
de que muchas de las técnicas que realmente en el mo- 
mento actual son aplicables desde la perspectiva de la in- 
vestigación genética se pueden conseguir con embriones 
no humanos, con embriones de mamíferos, aunque puede 

haber alguna parte de disentimiento; sin embargo es algo 
que merecería la pena ser más explorado. 

Yo creo que hasta la fecha que se pone, algo arbitraria, 
pero que tiene su fundamento en fijarla en el día 14, que 
es cuando comienza la aparición de la cresta neural, cier- 
tamente es una fecha prudencial que adopta el informe 
Warnock, pero que hasta esta fecha misma no está pro- 
bado al menos que aquello que puede ser investigado no 
pueda hacerse igualmente con embriones de mamíferos y 
que, por tanto, en este aspecto también se excluiría la in- 
vestigación con embriones humanos. 

Un segundo punto, que creo importante y que se da en 
nuestra sociedad, es la vivencia de que es necesario de- 
fender aquel contexto familiar necesario para promover 
la individualidad, la responsabilidad y el sentido de iden- 
tidad para el que ha de nacer, es decir, el t?nfasis es para 
aquel que ha de nacer y que estas técnicas realmente van 
a contemplar. Por tanto, esto excluiría en principio la in- 
seminación a madres solteras. N o  creo que haya que crear 
huérfanos de padre. De hecho esta discusión ya se ha man- 
tenido en otras circunstancias, y el problema fue, si no re- 
cuerdo mal, claramente abordado por el profesor Usandi- 
zaga, que ciertamente distinguía claramente que una cosa 
es crear estos huérfanos de padre y la otra es que a huér- 
fanos existentes se les busque la mejor manera para ser 
educados y protegidos. Es decir, ya hay bastantes hutk- 
fanos a los que se puede proteger. 

Un tercer punto, podría ser interesante contemplar si 
lo que entra en juego es la protección de un bien social 
como la institución familiar, o bien en un momento de- 
terminado y por presiones de distinto tipo se busca pro- 
teger determinadas ventajas individuales, que pueden te- 
ner sus puntos de vista, pero que ciertamente no inciden 
en todo lo que representa el bien social de la institución 
familiar. 

Si esto lo formulara en una terminología católica, yo di- 
ría que sería la necesidad de mantener las dimensiones 
punitivas y procreadoras de la entrega amorosa. Esto re- 
presentaría la exclusión de todas las técnicas de procrea- 
ción en las que fuera necesaria la donación de gametos, y 
exluiría también la congelación de embriones. 

Hay que decir que esta perspectiva, desde un punto de 
vista jurídico y dado el momento actual de aceptación de 
determinadas tecnologías, no sería fácilmente aceptada y 
aceptable por una buena parte de la sociedad, y aquí ha- 
bría que tener en cuenta una dimensión más restrictiva 
y otra más amplia; la más restrictiva es todo lo que re- 
presentara donación de gametos; esto prácticamente en- 
cuentro que sería una legislación inaplicable. 

Creo que debe jugarse una posición intermedia, tenien- 
do en cuenta lo aplicable de aquello que ciertamente no 
se ve con claridad desde una posición social general que 
ofrezca graves inconvenientes, como puede ser la dona- 
ción de gametos. 

La congelación de embriones y su utilización creo que 
es un tema bastante más delicado. Sin embargo, distingo 
y aprecio la intervención del doctor Barri en su tiempo y 
que hemos discutido en otras ocasiones, que cuando la in- 
tencionalidad es congelar el embrión para asegurar el éxi- 
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to de una gestación para una pareja, mientras no se vean 
otras posibilidades mejores, entonces el criterio de la 
adopción prenatal me parece que debería ser realmente 
contemplado. 

Otro punto que estimo muy importante, y en este as- 
pecto yo estaría de acuerdo con la intervención del pro- 
fesor Rubert de Ventós, es la necesidad de proteger la dig- 
nidad de la persona frente a la avidez del dominio tecno- 
lógico y de la competitividad tecnológica. Este es un pro- 
blema que quizá no ha salido; sale ciertamente y se pre- 
senta en los aspectos más hermosos y más bonitos, la ne- 
cesidad de curar un proceso patológico de esterilidad, et- 
cétera, pero hay otras cosas que también han de ser con- 
templadas, que es aquella competitividad tecnológica a 
veces entre escuelas que hacen que algunos criterios so- 
bre la dignidad de la persona humana pasen a un segun- 
do término. En este sentido no es raro encontrar que en 
todos los argumentos que se aducen en un momento de- 
terminado u otro hay un fallo de coherencia interior y allí 
aparece un credo muchas veces personal. 

Ciertamente cuando se habla de la comercialización pa- 
rece que se tropieza con una piedra de toque que en se- 
guida estimula la reacción en contra, y uno tiene que po- 
ner esto en su contexto y saber exactamente qué es lo que 
quiere decir. En el sentido que se utiliza, tanto en el «War- 
nock Commiteeu como en otros, es todo aquello que pue- 
da representar aquel tipo de deshumanización tan gran- 
de en las relaciones interpersonales que aquí no se reco- 
nozca realmente una calidad de relación humana; es de- 
cir, hacer de la vida y de la enmega que representa la exis- 
tencia del ser, que es acogido como don en el amor, un 
simple producto de compraventa. Por tanto, excluye, más 
que la comercialización, aquel abuso que tiende a inser- 
tar una nota más de deshumanización a lo largo de la 
existencia. 

Ahora bien, esta protección de la dignidad de la perso- 
na incluiría aquellas regulaciones tecnológicas y huma- 
nas, que han descrito algunos de los componentes cientí- 
ficos que han venido antes, de los bancos de semen, y esto 
como una cosa realmente importante. Incluye, creo, el de- 
recho del niño a conocer cómo ha sido engendrado, es de- 
cir, su procedencia biológica, en el sentido más estricto 
de la palabra, lo cual no quiere decir -aunque en esto yo 
no estaría francamente de a c u e r d e  que pudiera cono- 
cer quién es el que dio, por ejemplo, el semen que llegó 
a fecundar a la madre. 

Hay que pensar también que exigiría esto la protección 
de aquellos más débiles y posibles .desamparados.; y 
pongo como desamparadas aquellos casos que quizá, se- 
gún la legislación, no han de ser o no son contemplados, 
como pueden ser niños en los que a lo largo de la gesta- 
ción aparecen unas anomdías que, aunque porcentual- 
mente sean pocas, pueden aparecer y que entonces no son 
aceptados por los padres. En esta situación deberíamos 
movilizar quizá ayudas sociales de fondos públicos para 
proteger a estas posibles indefensiones, y el problema se 
presentarfa con mayor agudeza en el caso en que se per- 
mitieran gestaciones contratadas. 

Otro punto, y con esto acabo, antes de pasar a dos l i -  

geras notas, es realmente la pregunta sobre la desbiolo- 
gizaci6n, en el sentido de la gestación fuera de las rela- 
ciones conyugales, digamos más habituales y conocidas 
hasta ahora. La tecnificación y la comercialización de la 
función procreadora json un peligro para la familia? Cier- 
tamente, esto yo  creo que tiene que ser contrastado, y ve- 
mos la necesidad de que la opinión pública autorizada, y 
con una muestra bien seleccionada, se exprese. iCómo 
será la vida del futuro teniendo en cuenta todas las cir- 
cunstancias en que nos movemos ahora? 

Acabo con estas dos notas. Una es que, si se legisla, me 
gustaría que cuanto menos se legislara, al menos con le- 
yes de rango superior, mejor; cuantas más reglas se pu- 
dieran dar que tuvieran la facilidad de ser rápidamente 
cambiadas, según los avances o los conocimientos, tanto 
mejor. 

Finalmente, el deseo explícito de que si esto se hace -y 
se supone que se hace para el bien de la sociedad-, que 
se piense que no podemos crear una situación en la que 
solamente una especie de élite sea favorecida, teniendo en 
cuenta los altos costes que representan estas tecnologías; 
es decir que, de aprobarse la fecundación .in vitro», do- 
nación de gametos, etcétera, entonces han de movilizarse 
los fondos públicos suficientes para que esto llegue un mo- 
mento en que pueda ser asumido por la Seguridad Social. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, profesor Abel, 
por esta interesante exposición. 

Usted ha hecho una pregunta a la Comisión, en el sen- 
tido de si ésta tiene el criterio de hacer un rnuestreo so- 
cial sobre cuál es la sensibilidad de la sociedad ante estos 
planteamientos que aquí se hacen, y a título personal ten- 
go que decirle que la Presidencia, al menos, tiene la in- 
tención de solicitar de la Comisión que en el informe pida 
que se haga difusión del mismo con la mayor amplitud. 
En todo caso, recogemos su sugerencia. 

También debemos tener en cuenta que en el plazo que 
hay entre la culminación del informe y su presentación a 
la Cámara y su tratamiento y debate posterior en el Ple- 
no  del Congreso, este tiempo permitirá, evidentemente, 
que el tejido social se vaya impactando de cuáles son las 
propuestas o recomendaciones que la Comisión vaya a 
hacer. 

Permítame, ya que estoy en este momento, y por esta 
razón, en el uso de la palabra, que plantee tres dudas o 
sugerencias, a las que pueden ustedes contestarme cuan- 
do consideren oportuno. 

El señor Gafo decía que debíamos movernos en el pla- 
no de una ética civil. Sería muy interesante que hiciéra- 
mos una definición conceptual de lo que se interpreta 
como ética civil, si es una ética no patrimonial individual, 
una ética de carácter social o una ética que, evidentemen- 
te, indica recomendaciones, pero no establece normas de 
comportamiento, absolutamente asumibles por toda la 
sociedad. Eso en primer lugar. 

En segundo lugar, al profeior Abel quiero plantearle 
que cuando establecía la interrogante del sí o el no a la 
donaci6n de los gametos, porque posiblemente conduci- 
ría a una legislación inaplicable, decirle que cbmo engra- 
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namos o incardinamos esto con algo que ya realmente es 
un hecho de implantación social: en España hay más de 
dos mil niños nacidos por este procedimiento de la inse- 
minación artificial y más de dos centenares nacidos por 
la FIV; es decir, de alguna manera, como usted muy bien 
decía, la sociedad inglesa, más bien la Cámara de los Lo- 
res se manifestó un poco perpleja ante lo que allí se pre- 
sentaba, pero la realidad es que en la sociedad está ca- 
lando este tipo de planteamientos, que en muchos aspec- 
tos tienen una finalidad terapéutica y que son beneficio- 
sos para un 13 o un 14 por ciento de las parejas estériles; 
es decir, cómo se puede establecer este tipo de relación. 

Por el momento no planteo ninguna otra .cosa más. 
El señor Xicoy tiene la palabra. 

El señor XICOY BASSECODA: Quisiera ampliar las pe- 
ticiones que acaba de hacer el señor Presidente. Desearía, 
si es posible, que entre todos ustedes sean capaces de de- 
finir qué es en este momento lo natural, qué límites tic- 
ne, si es que existen, si es que puede hablarse de algo na- 
tural, porque creo que sería extraordinariamente ilu- 
minador. 

Después, al profesor Rubert di. Vcntós, en concreto, que 
ha hecho una exposición magistral de cuáles son las fala- 
cias, le pediría que me dijera qué es la no falacia en este 
particular. Porque usted nos ha hablado magníficamente 
de la falacia liberal, de la falacia conservadora y de la-fa- 
lacia progresista. Entonces, ¿que seria la no falacia? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el profesor 
Abel. 

El señor ABEL FABRE (Profesor de Bioética): ¿Las pre- 
guntas que se hacen son para contestar ahora, son para 
contestar más tarde o son para enviar, por ejemplo, en el 
informe, o se admiten las dos posibilidades? 

El señor PRESIDENTE: No necesariamente. profesor. 
En realidad, el procedimiento que seguimos, y a efectos 
de que se haga la oportuna y suficiente reflexión sobre lo 
que pueda plantearse, ha consistido en que ustedes libre- 
mente lo hagan ya directamente ahora; pero está suce- 
diendo que, en general, estas respuestas se reciben por es- 
crito. Para nosotros este último procedimiento es quizá 
mejor, porque, evidentemente, nos permite trabajar con 
mayor reflexión y tener una información documentada, 
junto con el informe, que sin ningún género de dudas lo 
posi t ivita . 

Tiene la palabra el profesor Hortal. 

El señor HORTAL ALONSO (Catedrático de Etica): En 
mi intervenci6n;ntraría con mucho gusto en el diálogo 
o debate también con la intervención del profesor Rubert 
de Ventós, que me ha resultado muy interesante y mere- 
cedora de un esclarecimiento. De todas maneras, voy a ha- 
cer aquí mi propia aportación oral; la escrita es más por- 
menorizada. Quisiera dar, de alguna manera, sin embar- 
go, la filosofía subyacente desde la que está hecha. 

Si se me permite, yo me consideraría precisamente uno 

de esos híbridos con una cierta dominancia aristotélica, 
a lo mejor, pero creo que sí cabría dialogar mucho sobre 
este tema; quizá después haya una cierta oportunidad de 
hacerlo. 

Coincido plenamente con el profesor Rubert de Ventós 
en el aspecto de que quizá la reflexión y lucidez fibsbfica 
han quedado un poco estrechas en las aportaciones, mu- 
chas veces enormemente competentes, a esta Comisión. 
Pero creo que la consideración filosófica de estas cuestio- 
nes pertenece fundamentalmente a la ética, y la ética tie- 
ne una doble fidelidad; tiene una fidelidad muy clara a la 
lucidez, y tiene también una fidelidad a la urgencia his- 
tórica de actuar, mejor dicho, orientar la actuación en un 
momento determinado. 

Todo juicio ético sobre una conducta se mueve, inevi- 
tablemente, en un campo magnético marcado por estos 
dos polos: por una parte, la decisión concreta que debe to- 
marse en cada caso y ,  por otra, el esclarecimiento de las 
cuestiones de principios que entran en juego a la hora de 
emitir un juicio. 

La ética renunciaría a orientar las conductas si no se so- 
metiese a la disciplina de la urgencia histórica con que 
muchas veces hay que decidir, sin haber podido esclare- 
cer plenamente los supuestos fácticos y valorativos bajo 
los que se actúa. Pero, por otra parte, la ética que preten- 
da verdaderamente orientar y no sólo tomar postura, tie- 
ne que poder liberarse de los inmediatismos para poder 
plantear con el detenimiento que se reqdiera en cada caso 
las cuestiones de principio. Los.reflexivos tienen la tenta- 
ción de ser indecisos; los hombres de acción pueden caer 
en la tentación de las decisiones irreflexivas. A la hora de 
la verdad, la Historia no perdona ni a unos ni a otros, aun- 
que por diversas razones. La Historia margina a los inde- 
cisos, sigue adelante sin ellos, y el grado de acierto o de- 
sacierto de lo que se hace en la Historia sigue permanen- 
temente sometido al juicio que sobre ello pueda emitir la 
racionalidad ética. 

En la discusión ética de los temas de la fecundación ar- 
tificial y de la inseminación a i n  vitron o, si se quiere al 
revks de la insemiyación artificial y de la fecundación rin 
vitro- -y creo que esto es lo que y o  detectaría también, 
me parece que en consonancia con el profesor Rubert de 
Ventós-, tiende a prevalecer una cierta alegría decisio- 
nista. Todos queremos llegar y llegamos a tomas de pos- 
tura y recomendaciones, sin sentirnos muchas veces obli- 
gados a esclarecer previamente la compleja problemáti- 
ca de los principios; algo así como si jugásemos a si yo 
fuese legislador; probablemente, por contagio del Dere- 
cho que indudablemente debe regular, dejando muy cla- 
ros los límites, aun en el caso de que no haya suficiente 
claridad teórica, pero con facilidad se asume otro conta- 
gio aiin más problemático en el nivel ético. Las normas 
éticas, a diferencia de las normas jurídicas, no son o, me- 
jor dicho, no deben ser accesibles al cambio deliberado. 
Por lo tanto, la reflexión o la lucidez de ética que en un 
momento dado se pueda aportar, no es cuestión de volun- 
tad, sino que es cuestión de la que en un momento dado 
se pueda aportar. 

Un segundo núcleo de reflexión es lo que podríamos Ila- 
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mar la concepción interdisciplinar del juicio ético sobre 
estas cuestiones, y sobre todo, referido al tema de la re- 
lación entre ética y ciencia y al tema de la relaci6n entre 
ética y Derecho. La ciencia aporta los datos y la ética no 
se los puede inventar. Evidentemente, no sólo las ciencias 
médicas, sino también las ciencias sociológicas, psicoló- 
gicas, etcétera. También se pueden recoger de otros datos 
distintos, pero el mero dato nunca fundamenta por sí mis- 
mo un juicio ético, sino siempre el juicio ético, por lo me- 
nos en mi concepción, se emite tomando en consideración 
esos datos en orden a lo que aporta esa acción de cara a 
la realización de los fines humanos. Más concretamente 
no se puede hablar quizá en este momento tan genérico. 
Por lo tanto, tiene que haber un verdadero diálogo hones- 
to entre ética y ciencia. La ética no se puede inventar los 
datos, pero la ciencia no se puede inventar la ética. Pala- 
bras como la biologización de la ética o de estas cuestio- 
nes que han sido pronunciadas en este contexto, serían 
creo que unánimente descalificadas por cualquier estu- 
dioso de la ética que haya captado el tema de la falacia 
naturalista. 

La relación entre ética y derecho creo que es más com- 
pleja y que la justa relación me parecc que se puede es- 
tablecer en la medida en que la ética no tiene por qué en- 
trar con tanto detenimiento en la regulación jurídica con 
unos límites muy claros, porque debe una fidelidad ma- 
yor a principios que a lo mejor no son esclarecibles o no 
se pueden esclarecer en un momento histórico determi- 
nado más allá de las cosas. Pongo, quizá, un ejemplo de 
nuestro contexto. 

N o  es posible, hoy por hoy, evaluar suficientemente las 
consecuencias psicológicas a largo plazo que pueda tener 
el hecho de ser hijo de una inseminación artificial por se- 
men de donante. Y cuando digo que no se puede hoy eva- 
luar, no digo que vaya a ser evaluado negativa o positi- 
vamente, sino que me parece que en la evaluación, esa 
evaluación se hace en función de presupuestos, en función 
de algo que se asume que va a ser así, pero quizá no te- 
nemos hoy esos datos suficientemente contrastados. Sin 
embargo, en un momento histórico convendrá legislar de 
una manera o de otra y atender no sólo a la lucidez, sino 
también a la seguridad jurídica, que me parece que es un 
valor jurídico que tiene relevancia ética, aun cuando la 
ética no pueda asumirlo como propio. Después, enumera- 
ría brevemente la filosofía subyacente a mi escrito más 
pormenorizado, que les ha sido repartido, indicando, en 
primer lugar, que estamos ante un caso más de utiliza- 
ción de la técnica, y la técnica no es, en sí misma, ni bue- 
na ni mala; depende del uso que se haga de ella, de los 
fines por los que se hace y de las consecuencias que el ha- 
cerlo trae consigo. 

En mi propuesta, creo que fundada, aunque, evidente- 
mente, también abierta a la contrastación de unos pare- 
ceres distintos, yo parto de la base de que las nuevas téc- 
nicas fundamentalmente se justifican éticamente por in- 
dicación médica, por su uso terapéutico, y deben atender 
tanto al bien de los pacientes o clientes -según se prefie- 
ra decir- y atender al bien común del embrión. 

En el informe Warnock, y quizá en algunas otras apor- 

taciones, a diferencia de ese informe del Parlamento sue- 
co, no se atiende quizá suficientemente al bien del futuro 
ser humano que puede nacer de estas situaciones. 

El tercer tipo de consideración es hablar a favor de una 
ética de la responsabilidad frente a una ética de la liber- 
tad insolidaria. Yo encuentro que en muchas de las cues- 
tiones que hoy se plantean -también en este terren- es- 
tán teniendo lugar procesos e ideologias de tipo liberal 
que en el ámbito económico han sido ya descartadas y 
que, sin embargo, pueden incidir enormemente en el árn- 
bit0 jurídico. 

El yo hago con lo mío lo que quiero; puedo, luego lo 
hago, me parece una mala filosofía liberal que no toma 
en consideración las repercusiones que esa acción mía tie- 
ne sobre otros o puede tener también sobre la sociedad. 

En torno a los puntos centrales de la consideración éti- 
ca de las distintas técnicas, creo que no hay especial di- 
ficultad en la temática artificial natural. El ser humano 
es un ser humano para complicar, si esto vale de respucs- 
ta a la pregunta que hizo antes el señor Xicoy. El ser hu- 
mano, por naturaleza, es cultural, y la naturaleza se de- 
fine muchas veces en aspectos culturales. Eso no dice que 
no existan elementos naturales en la condición humana, 
pero esos elementos naturales son difícilmente aislables 
de la configura concreta con que nos los encontramos. Ha- 
blar es, quizá, algo que pertenece a la naturaleza huma- 
na, pero la lengua que hablamos, eso es plenamente cul- 
tural, y me parece que esto se puede decir en todos los 
otros terrenos. Morirse -decía antes el profesor Rubert 
de Ventós- es un acto natural, por lo menos cuando ha- 
blamos de muerte natural, y ,  sin embargo, la muerte 
siempre tiene connotaciones culturales; no es posible ais- 
larla de eso. 

El segundo aspecto es el llamar la atención sobre los 
problemas que pueda traer la separación entre paterni- 
dad legal y paternidad genética en orden a la futura con- 
cepción de la paternidad y, por supuesto, de la materni- 
dad legal, genética o de gestación, en orden a la configu- 
ración cultural futura del concepto de maternidad, una 
vez que se hayan aplicado ampliamente estas técnicas. 

Quisiera indicar también, por si puede ser objeto de 
diálogo, que en mi escrito discrepo en torno al tema del 
anonimato de muchas de las cosas que se han dicho aquí. 
N o  me refiero, por supuesto, a la obligación de secreto 
profesional que tienen los profesionales en relación con 
sus dos clientes; me refiero a que me parece que el ano- 
nimato, en primer lugar, tapa o puede tapar aspectos muy 
relevantes para la salud o incluso para la identidad del 
ser humano concebido por esos métodos. Me parece que 
el ser humano, llegado por lo menos a su mayoría de edad, 
tiene derecho a conocer todo lo que otros saben sobre sus 
propios orígenes. Evidentemente, en el planteamiento que 
se hace del anonimato, me parece que es una construc- 
ción nad hoc» para que la inseminación artificial con se- 
men de donante y la fecundación uin vitrom con semen de 
donante se parezca lo más posible a la paternidad y ma- 
ternidad convencionales, naturales. En la medida en que 
estas técnicas vayan ganando en aceptación social, el ano- 
nimato va a ser menos exigido y menos apreciado; será 
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algo asumido este otro aspecto. En cambio, creo que pue- 
de introducir unos factores de desconfianza en los hijos 
nacidos por inseminación artificial y fecundación uin vi- 
tron con semen de donante, e incluso en algunos otros hi- 
jos que no lo son, por la dificultad de contrastar esta in- 
formación. Por lo demás, me parece que en estas cuestio- 
nes es éticamente muy importante lo que yo llamaría la 
cuestión de ritmo. No siempre se puede hacer éticamente 
aceptable hacer algo si no se dan las condiciones históri- 
cas; pienso, por ejemplo, en el tema de la congelación de 
embriones, que, al parecer, en el momento actual, no es 
algo logrado. Yo no tengo objeción de principio a la con- 
gelación de embriones, se entiende para ulterior utiliza- 
ción en la reproducción humana, y ,  sin embargo, me pa- 
rece que sería irresponsable hoy, tal como están las téc- 
nicas, proceder a la fecundación de embriones posterio- 
res a la congelación. Me parece que es cuestión de ritmo. 
También en la fecundación Uin vitro» me parece que, ade- 
más, se ha dado, quizá, más aceleración al tema del in- 
tento de la fecundación .in vitro» que al estudio básico 
de los supuestos de la implantación que están condicio- 
nando el coeficiente de éxitos y fracasos que tiene la fe- 
cundación «in vitroj). 

Por fin, yo también quisiera referirme al tema de las 
prioridades, y en este aspecto me encuentro más cercano 
a la intervención del profesor Gafo que a la del profesor 
Abel. Considero que los fondos públicos deben ser, supues- 
to que son escasos, atribuidos a aspectos que me parecen 
más prioritarios que el tema de la fecundación « in  vitro» 
o de la inseminación artificial, que aunque en este último 
quizá no fuese tan problemática, porque no es un mctodo 
tan costoso, ni mucho menos; pero me parece que sería 
prioritaria la investigación v desarrollo de técnicas refe- 
ridas al tema de la infertilidad y evitar así, de paso, la me- 
dicalización excesiva que a lo mejor pueden traer las téc- 
nicas de inseminación artificial y fecundación ain vitro.. 
Por otro lado, el tema que me parece cercano a éste y que 
es prioritario con relación al mismo es el referido a la in- 
vestigación, prevención y desarrollo de técnicas relativas 
a las deficiencias congénitas de los nuevos seres, malfor- 
maciones y minusvalías de los seres que nacen. 

Si después hubiese oportunidad, me gustaría tener una 
nueva intervención más de carácter de diálogo con el pro- 
fesor Rubert de Ventós, pero no quiero gastar más tiempo. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, profesor Hor- 
tal. Desde luego, habrá posibilidad de nuevas intervencio- 
nes, tantas como ustedes deseen y estimen oportunas. 

Había pedido la palabra el profesor Vidal. Cuando us- 
ted quiera, profesor. 

El señor ABEL FABRE: Perdón, jse puede hacer una 
pregunta de aclaración a lo que ha dicho ahora el profe- 
sor Hortal? 

El senor PRESIDENTE: Si. Discúlpenos un momento, 
profesor Vidal. Sí, profesor Abel. 

El señor ABEL FABRE: Hay algo que he escuchado y 

no he comprendido bien. En el problema del ritmo has ha- 
blado, has dicho, y he entendido yo así, que la congela- 
ción de embriones no era un hecho conseguido. Esto es 
un hecho.. . 

El señor HORTAL ALONSO: Ha sido un «lapsus»; que- 
ría decir óvulos, y pido que se corrija en el acta. La de em- 
briones si está lograda, con determinadas condiciones, 
evidentemente, aplicando bien la técnica. La de óvulos es 
a la que me quería referir: Perdón. 

El senor ABEL FABRE: En estar más cerca de la inter- 
vención de Gafo que de la mía. 

En lo relativo a los fondos públicos, quisiera decir que, 
de hecho, se introduce un nuevo tema, y es la distribu- 
ción de fondos públicos. Mi intervención era en el sentido 
de no crcar una legislación de tal manera que no fijara 
un techo para una medicina privada que impusiera unos 
gastos tan excesivos y unos costes tan excesivos que la 
gente que no  tiene medios n o  tuviera posibilidad de ac- 
ceso. N o  se refiere tanto a cómo los fondos públicos y las 
prioridades que tienen los fondos públicos, que en esto de 
las prioridades estaría de acuerdo con lo que has dicho. 
Era solamente una aclaración. El hecho es, creo, que se 
introduce un nuevo tema. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senores, por 
estas aclaraciones. Tomamos nota de que realmente el 
profesor Hortal se refería al ovocito, que es lo que en este 
momento y a lo largo de todas estas reuniones hemos po- 
dido constatar que no está todavía técnicamente ga- 
rant izado. 

Profesor Vidal, cuando usted quiera. 

El senor VIDAL GARCIA (catedrático de Teología Mo- 
ral): Muchas gracias, señor Presidente. 

Mi intervención se va a articular en torno a tres nú- 
cleos, y voy a evitar repetir cuanto ha sido dicho anterior- 
mente, en lo que globalmente coincido. Tampoco voy a re- 
ferirme detalladamente a los aspectos que he ofrecido en 
el informe escrito. 

Articulo, digo, mi intervencióq en torno a estos tres nú- 
cleos: el primero dc ello consiste en ofrecer o dialogar so- 
bre un paradigma racional, en el que debiéramos situar 
los planteamientos éticos que subyacen a una posible y fu- 
tura normativa sobre estos temas; en segundo lugar, me 
referiré a los modelos éticos que deben estar presentes en 
toda reflexión moral sobre estos temas, y por último, me 
permitiré ofrecer algunas orientaciones de valor sobre as- 
pectos concretos de las técnicas de fertilizaci6n. 

Comenzando por el paradigma racional, yo estoy de 
acuerdo con que ese paradigma sea el de una ética civil. 
Y voy a permitirme ahora hacer una reflexión sobre el 
concepto de ética civil. Ofreceré a la Comisión un infor- 
me por escrito, ya que he tenido oportunidad de estudiar 
s t e  tema y escribir algo sobre él, pero en este momento 
quisiera ofrecer los aspectos más nucleares de un para- 
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digma racional para plantear esos temas, que es el de la 
ética civil. 

Entiendo por ética civil una auténtica ética, una nor- 
mativa humana distinta, no vcy a decir superior, pero sí 
distinta a una normativa puramente sociológica o a una 
normativa jurídica, sino una normativa nacida de una 
concepción valorativa de lo humano y que propicia tam- 
bien una reflexión normativa o valorativa de lo humano. 
N o  estoy muy de acuerdo con el adjetivo «civil».  porque 
no es un adjetivo muy agradable, ya que no sabe uno a 
qué contraponerlo; no lo voy a contraponer a ética mili- 
tar ni a ética clerical: es civil por resonancias filosóficas, 
quizá, de Rousseau, provenientes mediante Kant, que ha 
llegado hasta nosotros y significa una ética que se desen- 
gancha de las cosmovisiones religiosas; no es una ética 
confesional. Y se desengancha también de todas las cos- 
movisiones de carácter partidista. Positivamente, es una 
ética razonable o que propicia la racionalidad y se apoya 
sobre la racionalidad. Y otro tercer rasgo de esta ética ci- 
vil es una ética nacida del consenso de los diversos gru- 
pos, sin impedir el legítimo pluralismo de cada uno de es- 
tos gnipos, pero buscando convergencias mínimas. En 
este sentido, podría hacer una definición de la étiica civil 
como el mínimo ético convergente de una sociedad plu- 
ralista y democrática que busca un apoyo valorativo, un 
apoyo ético para configurar la vida social. Creo que es 
este paradigma racional el que debiera tenerse en cuenta 
para formular los planteamientos morales relacionados 
con las técnicas de fecundación artificial. 

Y paso al segundo punto de mi intervención, que es, for- 
mulado el horizonte ramnable para situar la problemáti- 
ca moral sobre estos temas - c r e o  que para un moralista 
quizá exprese unos problemas profesionales que no sean 
de interés de otros, pero yo los expongo como problemas 
de un profesional-, encontrar un modelo ético que dé 
sentido a cuanto se diga concretamente sobre los aspec- 
tos diversificados de las técnicas de fertilización. 

Por lo que yo puedo conocer, se barajan cuatro mode- 
los éticos para aludir a los problemas generales de la bio- 
ética, uno de los cuales es éste que estamos tratando en 
esta Comisión. Los cuatro modelos son, a mi ver, el evo- 
lucionista, que se puede concretar en buscar el mínimo 
sufrimiento humano y buscar, por otra parte, el máximo 
bien para superar el avance de lo humano; un criterio evo- 
lucionista en el sentido más global del concepto de esta 
expresión. 

Otro segundo criterio es el utilitarista, que mide la via- 
bilidad ética de estas técnicas por los resultados de la ac- 
ción, y en este sentido es un witerio utilitarista y con- 
secuencialista. 

En tercer lugar, se mueve otro modelo, que es el de or- 
den natural, que en nuestro mundo -voy a permitirme 
decirla-, nuestro mundo hispano, muy condicionado por 
una determinada filosofía y,  además, por universos reli- 
giosos de carácter católico, ha funcionado mucho: el del 
orden natural o de una ley natural. Y también aquí me 
permito, aunque no está quien formub la pregunta, ha- 
cer una anotación sobre el concepto de orden natural o 
de lo natural, porque creo que no es precisamente este 

modelo el más importante para ser utilizado en los plan- 
teamientos de las técnicas de fertilización. 

Creo que orden natural no ha de ser entendido como 
unos principios establecidos previamente a la persona hu- 
mana que hayan de ser respectados por ella y,  por tanto, 
de una manera que técnicamente se llama deontológica, 
marquen las orientaciones morales. Pienso más bien, si- 
guiendo el planteamiento del profesor Augusto Hortal, 
que naturaleza ha de ser interpretada dialécticamente 
con cultura, y esto nos da lo humano. 

Pero, a su vez, quisiera remontarme con la tradición, 
me parece, más genuina de la escolástica, y entender na- 
turaleza igual a razón: anatura si de ration: naturaleza es 
lo mismo que razón. Y razón, en este sentido, es una ra- 
zón que obliga a todos los grupos a encontrar esos ele- 
mentos convergentes, dentro de un pluralismo, y hacer 
avanzar lo humano, pensando que lo humano tiene una 
estructura que ha de ser respetada. Este es el modelo de 
orden natural que debiera ser muy criticado o replan- 
teado. 

Y el cuarto modelo es el de carácter consensualista, na- 
cido de una ética dialógica. 

Sobre los cuatro modelos yo no me voy a pronunciar o 
a admitir ninguno de ellos en concreto, porque cada uno 
da lugar a formulaciones distintas en bioética. Me permi- 
to, no obstante, decir que acepto los cuatro modelos éti- 
cos para discutir estos temas, con tal de que se concreten 
en un  modelo pragmático. Un modelo pragmático es que1 
que se sirve de unos valores (a través de estos cuatro rno- 
delos éticos) que solamente voy a enumerar, porque va 
han sido aquí senalados, anotados y ,  además, muy bien 
explicados. 

Un valor es que la esterilidad es un mal, y todo lo que 
sea para solucionar los problemas humanos los humanos 
debemos aceptarlo. En segundo lugar (v esto no ha sido 
dicho aquí, pero quisiera señalarlo), otro valor a tener en 
cuenta es que toda normativa que favorezca las técnicas 
de fertilizacion humana no ha de impedir otras alterna- 
tivas tan válidas como ésta, y me refiero concretamente 
a la alternativa de la adopción. Creo que el legislador ha 
de tener en cuenta distintas alternativas y no fijarse úni- 
camente en una de ellas. Habría que tener en cuenta el cri- 
terio de los riesgos del nuevo ser que va a ser engendra- 
do, y éste es un criterio admitido desde siempre. 

Otro valor o criterio ya concreto de este orden pragmá- 
tico se refiere a las implicaciones sociales, y en este sen- 
tido a mí me parece que implicaciones sociales son las 
económicas, las valorativas (aquí entraría el concepto de 
pareja, de matrimonio), y,  por último, como criterio glo- 
balizador de todos, me parece que está el criterio de la hu- 
manización, que, pragmáticamente, nos puede guiar, aun- 
que teóricamente podamos discutir o hasta disentir sobre 
su concreción o sobre su aplicación, pero globalmente po- 
dríamos coincidir en este criterio de la humanización. 

Esto por lo que respecta al segundo núcleo de mi 
intervención. 
Y paso al tercero, en el que me atrevo (y digo que me 

atrevo porque se trata de lo concreto, y ahí, naturalmen- 
te, aparece lo opinable y aparecen también las cosmovi- 
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siones, que el que habla, en este caso yo, quiere concre- 
tar: son direcciones de valor, orientaciones de valor) a 
ofrecer estas orientaciones: en primer lugar, a mí me pa- 
rece que con la inseminación artificial y la fecundación 
artificial dentro de la pareja, bien sea con elementos ho- 
mólogos, creo que la ética, o mi manera de entender la éti- 
ca,  no debe ofrecer ninguna dificultad para hacer el orde- 
namiento jurídico más apto técnicamente. 
Y con respecto a la inseminación artificial (sigo en este 

primer punto), inseminación artificial heteróloga y la fe- 
cundación artificial heteróloga también, aunque no con 
la misma seguridad, me atrevo a expresar mi opinión de 
que no debiera haber ningún impedimento, desde el pun- 
to de vista de la ética, para que se haga un Ordenamiento 
jurídico, pensado, desde un punto de vista técnico, de la 
mejor manera posible. 

Segunda orientación concreta: a mí me parece que la 
pareja estable debiera ser un ámbito necesario para las 
técnicas de  inseminación artificial y de fecundación arti- 
ficial, y esto lo digo -c reo  decirlo, naturalmente, aquí 
siempre nos juegan pasadas los elementos que tenemos 
detrás en nuestra formación- no por defensa a ultranza 
del matrimonio y de la familia, sino pensando en el bien 
del que va a nacer; creo que necesita ser engendrado, y 
engendrado en el sentido más amplio humano, en el in- 
terior de una pareja. 

Me parece, por tanto, que, desde el punto de vista de 
mi concepción ktica, habría que descartar todas las ti-c- 
nicas de fertilización humana al margen de la pareja, y 
al decir pareja me refiero (y la acotación es necesario se- 
ñalarla) a la pareja heterosexual estable. 

Tercera anotación. La maternidad por alquiler, la ma- 
ternidad subrogada, desde una concepción ética que tie- 
ne en cuenta los criterios que he señalado o pretendido se- 
ñalar antes, a mí me parece que es también descartable 
por motivos técnico-juridicos, por problemas sociales, 
pero también por motivos éticos. Porque creo que hay una 
unidad de valor en la maternidad que no se rcsprta y ,  por 
tanto, crea una distorsión humanizadora en las técnicas 
de maternidad por alquiler o maternidad subrogada. 
Y, por último, la cuarta anotación concreta o dirección 

de valor se refiere a las intervenciones relacionadas con 
la manipulación, en el sentido más amplio de todos, ma- 
nipulación de embriones, y aquí, siendo un tema muy de- 
licado, me atrevo a decir que, cuando estas manipulacio- 
nes de embrión se hacen pensando en una maternidad, 
cuando la intencionalidad en la mente y la intencionali- 
dad técnica se dirigen a la fecundación inmediata, yo creo 
que la ética no debiera ofrecer, desde mi punto de vista, 
mayores problemas. Otra cosa es cuando las intervencio- 
nes manipulativas o para conocimiento de alteraciones se 
hacen por ellas mismas; únicamente con esta finalidad, 
desde mi punto de vista moral, no Jrbieran ser acepta- 
das en una normativa de carácter jurídico. Acepto, natu- 
ralmente, el plazo de  los catorce días que señalan muchos 
informes al respecto para que no se hagan ulteriores ma- 
nipulaciones. Este me parece un criterio digno de ser 
aceptado en un ordenamiento jurídico basado en ciertos 
valores. 

Esto es lo que he querido decir en mi primera in- 

Muchas gracias. 
tervención. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, profesor Vi- 
da1 - 

Antes de que intervenga el profesor Souto, que ha pe- 
dido la palabra, quisiera decirles (connotando siempre 
que ninguno de los miembros de esta Mesa, y por supues- 
to su Presidente, tienen interés en ser intervencionistas), 
que me parece interesante que recordemos ahora, muy 
brevemente, algunas cuestiones a efectos de ver si entre 
todos conseguimos una cierta uniformidad semántica y 
terminológica. 

Creo que es muy interesante lo que se ha apuntado res- 
pecto de la ética civil, puesto que nosotros vamos a hacer 
un documento que, evidentemente, va a ser muy utiliza- 
do  y que puede'ser muy positivo para quien trabaje sobre 
esto. ¿Este concepto es válido ya, o hay que revisarlo? 
¿Debe ser d i ca  cíb;-.a o Ptica social?; ésta, quizá, sería 
una aportación interesante. 

En ocasiones anteriores Iubiamos planteado el hecho 
de que quizá no debiéramos aceptar la traducción fran- 
cesa de lo que es homólogu, heterólogo o autólogo. En el 
tratamiento humano de estas cuestiones, autólogo es lo 
que se hace sobre uno mismo; homólogo con la misma es- 
pecie, y heterólogo con otras especies. Si vo me hago un 
trasplante de mi propia picl, hago un trasplante autólo- 
go; si lo hago de otra persona, hombre o mujer, es un tras- 
plante homólogo y si es de una especie animal cs hc- 
terólogo. 

Por otra parte, al hilo de esto y siendo muy breve, me 
parece que sería muy interesante también que d t j '  1 asemos 
muv claro cuál es el concepto que tenemos de lo que es 
maternidad biológica, maternidad genética y maternidad 
de deseo, aunque esto queda más claro. Yo he leído con 
bastante profundidad y dedicación los U Diarios de Sesio- 
nes» y he visto que en algunas ocasiones se puede inter- 
pretar que la maternidad biológica es una cosa distinta 
de la maternidad genética, que está vinculada estricta- 
mente a la gestación. Evidentemente, la maternidad ge- 
nética tiene un componente biológico muy importante 
que no va a excluirle de esa definición biológica. Por tan- 
to, para facilitar al máximo que no se produzcan dudas 
interpretativas a este respecto, yo pediría -incluso a los 
demás expertos o técnicos que han sido convocados, cuan- 
do lean estas reflexiones- que tratáramos de definir cla- 
ramente la denominación para poder decir: maternidad 
genética es ésta, maternidad biológica esta otra, etcétera. 
Y lo mismo en lo que se refiere, y termino ya, al útero su- 
brogado. Realmente, y no yo porque sea médico, todo el 
mundo sabe que aun cuando una mujer ceda el útero no 
cede sólo el útero, cede todo su organismo; es decir, ahí 
se produce un hecho en el cual el organismo aporta todo 
al embrión que allí se pueda implantar. Sería muy inte- 
resante que nosotros pudiéramos enriquecer -no es nin- 
guna petulancia, creo que podríamos h a c e r 1 6  la inter- 
pretación general, tanto en España como fuera de Espa- 
ña, de estas cuestiones en relación a esta definición. Me 
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parece absolutamente impropio decir cualquiera de las 
cosas que hasta ahora se están dando como definición de 
lo que es alquiler, cesión, subrogación, puesto que es una 
aportación de ese ser totalizador y globalizador, que es el 
ser humano, en lo físico y en lo psíquico, a la recepción 
del embrión para gestar. 

Había pedido la palabra el profesor Souto, al que pido 
disculpas por esta interferencia. Puede intervenir cuando 
usted quiera. 

El senor SOUTO (Catedrático de Derecho Canónico): 
Por mi condición de jurista, y jurista preocupado cientí- 
ficamente por temas que afectan a la libertad ideológica 
y religiosa desde el punto de vista de la propia legislación 
del Estado y ,  por tanto, también en relación con la con- 
cepción desde el punto de vista jurídico del elemento éti- 
co, había previsto tratar como presupuestos a los temas 
concretos que aquí ya se han planteado, el concepto de 
moral apiicable desde el punto de vista legislador y ,  por 
otra parte, el concepto de familia, para posteriormente 
tratar de concretar los supuestos más específicos, que ya 
en anteriores intervenciones y anteriores sesiones se han 
tratado. 

Desde el punto de vis ta  del jurista, y respetando las 
aportaciones que se han hecho desde un punto de vista éti- 
co y moral, creo que existe la obligación de precisar de al- 
guna manera, como el propio Presidente había menciona- 
do, lo que se entiende por ética o, por lo menos, ética ci- 
v i l  o ética en el marco del ordenamiento jurídico actual. 
Es evidente que ahí hay unas limitaciones jurídicas, y hay 
unas limitaciones jurídicas que vienen impuestas por el 
artículo 16.1 de la Constitución, que al reconocer la liber- 
tad ideológica y religiosa establece un principio básico 
que es la inmunidad de coacción de los ciudadanos ante 
cualquier lesión de este tipo, por parte del Estado y de 
los demás ciudadanos. La interpretación que se ha hecho 
de este principio, de esta norma, es que el Estado no tie- 
ne una propia cosmovisión, no tiene una propia concep- 
ción de la vida, no tiene una propia concepción filosófica 
o religiosa y, por tanto, no puede imponer, desde ese pun- 
to de vista, ninguna actitud en el plano ideológico o en el 
plano ético. Esto significa, sencillamente, que en princi- 
pio no se podría hablar de una moral, en el sentido es- 
tricto de la palabra, que impregne el ordenamiento jurí- 
dico. Sin embargo, la doctrina y, sobre todo, la jurispru- 
dencia constitucional en este terreno, ha sentado un pre- 
cedente importante cuando a propósito de una sentencia 
ha determinado que aun cuando no aparezca explícita- 
mente mencionado en principio el criterio moral como li- 
mitador de las libertades y de los derechos, sin embargo, 
por una interpretación de los límites, que están estable- 
cidos en la propia Constitución, del orden público como 
limitador de las libertade;, hace una interpretación real- 
mente interesante invocando el artículo 10.2 de la Cons- 
titución y, por tanto, remitiéndose a los tratados interna- 
cionales suscritos por el Estado español. En este sentido, 
se remite al artículo 18 del Convenio de Roma, donde, 
efectivamente, la moral es un principio que puede limi- 
tar las libertades. Por tanto, de ahí se puede resumir un 

criterio del legislador limitador de las libertades en fun- 
ción de un criterio moral. Pero ¿qué moral? Ahí es donde 
la doctrina del Tribunal Constitucional vuelve a insistir 
en que es una moral no propia de una confesión religiosa, 
de una determinada ideología, sino una concepción mo- 
ral que asume los principios y valores de la propia 
Constitución. 

Por tanto, digamos, que el marco de referencia, en mi 
opinión, es lo que está contenido en la propia Constitu- 
ción como principios y valores del sistema jurídico espa- 
ñol. En este sentido, se podrían citar numerosos artícu- 
los, el l .” ,  el 10, el 14, el 15, el 16, el 32, el 39, en los que 
aparecen cuestiones que son de incidencia en lo que esta 
Comisión está tratando. El principio de libertad e igual- 
dad, por supuesto; el principio de la dignidad de la per- 
sona, que se ha mencionado, está recogido en el artículo 
10; el derecho a la vida, en el artículo 15; la protección 
de la familia, la protección de las madres, independien- 
temente de que estén casadas o no, la prot,ección de los 
hijos, artículos 32 y 39.4; la prqtección de la infancia y de 
la juventud, artículo 20.4, etcétera; es decir, un conjunto 
de principios que, evidentemente, en el informe que en su 
momento presentaré, serán expuestos y sobre los que sí 
se puede reflexionar, en el marco de una Comisión, en cuá- 
les serían su alcance y dimensión. 

Quiero decir que creo, y lo apunto como una posibili- 
dad de debate, que, de alguna manera, la ética que se po- 
dría aplicar, desde el punto de la vista de la Comisión, en 
la medida en que está elaborando un proyecto de ley y ,  
por tanto. una actuación del Estado en relación a un he- 
cho concreto, que en cualquier caso es limitador de unas 
libertades, al mismo tiempo que protector y garante de 
unos intereses y de unos derechos, es aquel conjunto de 
principios que se deducen de la Constitución. 

El segundo punto sobre el que quería hacer una leve 
consideración es el propio concepto de familia. Tanto en 
los informes de los médicos, biólogos, genetistas, como en 
el diálogo que, en su momento, mantuvieron con los ju- 
ristas, y hoy tambien en el tema que nos ocupa, está pre- 
sente, de manera manifiesta, el concepto de familia. Se 
menciona insistentemente que, por ejemplo, la insemina- 
ción artificial o la fecundación a i n  vitro» debe mantener 
una orientación determinada. Se excluye la posibilidad 
de que los padres o las madres (normalmente se habla de 
madres, pero yo creo que algún científico ha planteado 
también el problema en esta Comisión respecto a los pa- 
dres) podrían también tener derecho a tener un hijo a tra- 
vés de una de estas vías, sin necesidad de que haya pare- 
ja estable o que haya matrimonio, es decir, una relación 
institucionalizada. Este conjunto de problemas está inci- 
diendo siempre sobre el concepto de familia que se va a 
manejar. 

Creo que el cqncepto de familia, a lo largo de la histo- 
ria, es muy variable. Desde la familia extensa, donde es- 
taban incluidos todos los familiares que constituían la 
ugensB o cualquier otro de estos núcleos familiares primi- 
tivos, hasta la familia nuclear, que es la que hoy domina, 
ha habido estadios intermedios y ha habido criterios muy 
distintos incluso en cuanto a la organización social. 
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No podemos olvidarnos de una institución que en este 
país ha tenido cierta importancia en el norte de España, 
como es el matriarcado, donde el padre tenía muy poca 
importancia; o el patriarcado como otra forma de orga- 
nización social, donde el criterio de paternidad era muy 
importante en función, precisamente, de que la idea do- 
minante era el patriarcado como tal. En este sentido, pa- 
ternidad y maternidad, pareja estable, matrimonio, plan- 
tean un problema de coordinación, digamos, entre lo que 
es la causa y el efecto. 

(Es el matrimonio la causa que genera la familia? En 
el esquema normal, parece que es lo que se mantiene ha- 
bitualmente. Hoy día se admite que la causa.de la fami- 
lia sea, por ejemplo, la pareja estable; pero, evidentemen- 
te, también pueden ser la madre soltera o el padre solte- 
ro causa generadora de la familia. 

Por tanto, creo que estamos en un concepto relativo que 
está en constante mutación y que este mismo concepto no 
debe predeterminar posiciones que se adopten en relación 
concreta con la solución que se quiere dar aquí a temas 
también muy concretos. 

En la doctrina, entendida desde el punto de vista del 
análisis de la Constitución, los constituyentes han deslin- 
dado claramente matrimonio v familia y los ha situado 
en artículos distintos; concretamente en el artículo 32 se 
habla del matrimonio v en el artículo 39 se habla de la 
familia. Pero es que al hablar de la familia se hace men- 
ción explícitamente de la madre y de los hijos, indepen- 
dientemente del hecho de su relación matrimonial o de re- 
lación estable. Como consecuencia, por ejemplo, de esta 
distinción, de este hecho de que el matrimonio no sea cau- 
sa, la única causa de la familia, aunque sea la más nor- 
mal y la más frecuente, se podría deducir que, en princi- 
pio, no hay objeción alguna, al contrario, diríamos que 
hay un derecho constitucionalizado a que la soltera efec- 
tivamente pueda ser madre y si puede ser madre por 
modo natural, también podria serlo a través de un pro- 
cedimiento artificial. En este terreno, limitar o excluir a 
la mujer soltera de este proceso. podría ser un atentado 
a un derecho constitucionalizado. 

Hay otro tipo de problemas en los que también yo creo 
que habría que seguir una metodología de punto por pun- 
to y manifestar la posición, desde estas coordenadas, de 
si realmente son asumibles o no desde los valores que se- 
ñala la propia Constitució? que rige, de alguna manera, 
y preside el ordenamiento jurídico español. Pero hay un 
tema al que yo quisiera referirme incidentalmente y para 
concluir esta intervención. Es, a mi modo de ver, uno de 
los problemas, desde el punto de vista jurídico, más preo- 
cupante, y es el anonimato de los donantes. 

He leído con atención algunas informaciones que faci- 
litaron los científicos en las anteriores sesiones. Por un 
lado, se afirma que hay una tendencia generalizada, al 
anonimato. Me parece que Únicamente Suecia, la legisla- 
ción sueca, es la que aboga por eliminar el anonimato; en 
todas las demás se insiste en el anonimato. 

El anonimato, desde un punto de vista, puede ser posi- 
tivo; desde el punto de vista de relaciones futuras es ex- 
traordinariamente peligroso. En este sentido, yo tenía es- 

pecial interés en conocer el dictamen de los científicos en 
relación con los problemas de consanguinidad. 

Hay una tradición a la hora de establecer, por ejemplo, 
impedimentos en orden al matrimonio, de preservar las 
células familiares para que no haya relaciones matrimo- 
niales entre los miembros de una familia, y esto es exten- 
sivo, no solamente a consanguíneos, sino que se mantie- 
ne con relaciones de parientes por razón de matrimonio 
y de otros supuestos. Esto podría entenderse como un va- 
lor cultural y,  por tanto, sin mayor transcendencia en un 
momento de cambio, por ejemplo, de valores culturales. 

Se ha mantenido, sin embargo, el criterio bastante in- 
sistente de que en el ámbito de la consanguinidad había 
una limitación que era, se decía, por derecho natural, en 
el que no se podía ni siquiera dispensar, porque se consi- 
deraba que ahí entraba un factor distinto que el mera- 
mente cultural, que es la propia implicación de carácter 
biológico. Yo he leído con atención el informe de uno de 
los científicos diciendo que, efectivamente, esta plantea- 
ba problemas en orden al desarrollo biológico, contradi- 
ciendo en este terreno muy claramente unas afirmaciones 
que en el siglo pasado hacia Engels por ejemplo, de que 
eso era un valor puramente cultural. 

Este tema es extraordinariamente interesante, porque 
si prima el anonimato es imposible, a mi modo de ver, 
preservar las relaciones de consanguinidad. 

Se ha hablado, incluso, de limitar el número de posi- 
bles fecundaciones, a seis, a diez, etcétera, con objeto de 
evitar esta posible consanguinidad, relaciones entre con- 
sanguíneos por desconocimiento de su origen genético; 
pero esto no resuelve el problema. Se ha llegado incluso 
a afirmar en la Comisión que solamente fuera dador un 
fecundante de uno sólo; pero esto tampoco evita, a mi 
modo de ver, el proble'ma, porque no evita la posibilidad 
de que el donante se case con su propia hija. 

En este sentido habría que tener -y es un tema, desde 
el punto de vista jurídico excepcionalmepte preocupan- 
te- una enorme sensibilidad a la hora de valorar qué es 
más importante, preservar las posibles relaciones de con- 
sanguinidad, que ya no son valores culturales, desde esta 
perspectiva, sino que pueden transcender a un problema 
biológico grave, y el anonimato como causa, como cono- 
cimiento o, digamos, como criterio dominante en la de- 
signación del donante. 

Este es un conjunto de temas en el que ya, para no alar- 
gar mi intervención, podíamos incluso ir punto por pun- 
to, para ver, desde la perspectiva ética de los demás 
pliembros de la Comisión o desde esta perspectiva un 
poco más jurídica -y perdonen que altere un poco el sen- 
tido de la reuni6n al introducir estos elementos con cri- 
terios jurídicos- para sacar una idea clara, si realmente 
hay violencia o no en algunos de estos puntos, de estos va- 
lores constitucionales. 

El serlor PRESIDENTE: Muchas gracias, Profesor Sou- 

Uno de mis compañeros de Mesa me comentaba hace 
unos segundos que, después de todas estas reuniones, las 
cuestiones se van decantando ya. Por ello es muy intere- 

to. 



- 
COMISIONES 

11483 - 
27 DE NOVIEMBRE DE 1985 . -Nc~ .  376 

sante que usted haya hecho referencia a que en algún mo- 
mento tendremos que irrumpir en la metodología de pun- 
to por punto para facilitar nuestra tarea. 

Paso a hacer una brevísima consideración. Creo, si no 
me equivoco, que los científicos que intervinieron aquí di-’ 
vidieron los criterios respecto de  la consanguinidad. Me 
parece que algunos decían que era un tema que no debe- 
ría tratarse porque esa posibilidad no iba a darse. Efec- 
tivamente, como usted ha señalado, otros tenían las cau- 
telas a exigir en el sentido de que no se hiciera donación 
para más de seis embarazos, desde una perspectiva de 
territorialidad y de selección del ámbito de donación, por 
así decir, familiab etcétera. Creo que había bastente afi- 
nidad sobre este punto. 

El Profesor Higuera desea intervenir. Cuando usted 
quiera puede hacer uso de la palabra. 

El señor HIGUERA UDIAS (Catedrático de Etica Mo- 
ral, Social, Política y Económica.): Muchas gracias, no ha- 
bía intervenido hasta ahora sencillamente porque el día 
4 de octubre me permití remitir un dictamen escritó a la 
Comisión para que sus componentes dispusieran del mis- 
mo y pudiéramos entrar en las materias de ese dictamen 
punto por punto o en conjunto y dilucidar algunas cues- 
tiones que en dicho dictamen se plantean. 

Todos los compañeros de esta Comisión tienen unos fo- 
lios redactados y en ellos se pone de manifiesto una po- 
sición, en la que me he mantenido, de  estricta ética si es 
que no me equivoco; estricta ética que no es civil. Algún 
interviniente ha preguntado qué se entendía por ética ci- 
v i l .  Es mejor que se aclare este concepto dc ética civil  no 
como opuesta a moral, sino como opuesta a una filosofía 
moral escuetamente. Esto sí sería interesante que queda- 
ra aclarado. Desde ese punto de vista de una ética y o  he 
qcdactado estos folios. Para eso me he inspirado (y sólo 
me he inspirado) en los hechos reales que conocemos en 
ista Comisión tal y como se dan en España y como se dan 
:n los demás países del mundo y en la experiencia que 
han introducido va otras legislaciones comparadas. Ha 
habido una abundante documentación especialmente en 
este punto -todos se lo agradecemos al señor Presiden- 
te- que puede provocar una serie de sugerencias muy 
útiles. 

N o  se si he acertado o no, pero la verdad es que lo he 
querido redactar con una buena voluntad. Las conclusio- 
nes que se exponen en dichos folios no son definitivas 
mías; yo mismo pondría reparos a algunas de ellas, pero 
quedan abiertas para la discusión aquí hoy o. si no. para 
su discusión y la elaboración de un escrito con má calma 
en nuestros domicilios después de unos días y enviar las 
enmiendas o los pareceres. Esa era mi intención. 

Por otra parte desearía decir que yo mismo, a lo mejor 
o a lo peor, he querido modificar o tendría que modificar 
algunos de los puntos que figuran aquí, después de las dos 
intervenciones que más me han impresionado, que son la 
del compañero Profesor Rubert de Ventós, y la del com- 
patiero también de esta Comisión el Profesor Abel Fabre. 
Respecto a la intervención del señor Rubert de Ventós he 
de manifestar que he tenido muy en cuenta no la cues- 

tión de la actitud de buena conciencia, de la que he pres- 
cindico o no la he atendido tanto, sino la actitud natura- 
lista, que me ha servido como sustrato de estas conclu- 
siones. A lo mejor la conclusión es distinta a la que hu- 
biera podido sacar usted o cualquier otra persona; pero 
la he tenido presente, y especialmente el triple aspecto de 

‘liberal, conservadora y progresista y ,  además, con esas pe- 
queñas contradicciones o antinomias que podemos encon- 
trar en el progresismo y en la posición liberal filosófica. 

Dicho esto, habrá que interpretar la lectura de estos ío- 
lios. Como SS. SS. disponen de los mismos, invitaría a 
que se leyeran y no añadiría nada más. Las matizaciones 
que podría poner ahora son las siguientes: la que se re- 
fiere a ética civil, lo de homólogo está ya en el folio sexto 
-me parecía que era lógico y se determinó en esta Comi- 
sión- y queda lo relativo al comercio y la cuestión del 
secreto. 

Respecto de la cuestión del comercio yo lo he puesto en 
un sentido meramente mercantilista y comercial. Estov 
de acuerdo con el señor Rubert de Ventós. De otrafmanc- 
ra puede ser que se cambie. Me impactó la cuestión del 
comercio i n  el coloquio internacional de trasplantes de 
órganos, donde se oponían todos de una manera muy 
drástica, inclusu eticos v moralistas, a todo tipo de co- 
mercialización. Lo digo en este sentido, pero n o  en  el sen- 
tido -a lo mejor estamos de acuerdo- de que hava que 
pagar determinadas cantidades o de quc se vaya buscan- 
do  otro fin precisamente para que haya un poco más de 
orden y de guardia en relación con el bien común social 
y con el bien común de los particulares intervinientes. No 
hay más inconveniente en este tema. 

Con relación ai secreto piede ser que esti. equivocado, 
pero me ratificoen mi idea. va que los argumentos en con- 
tra no me hacen cambiar. Creo que debe existir un ano- 
nimato por razones biológicas, por razones jurídicas y ,  
como consecuencia de esta base ética que he puesto, por 
razones titicas. Puede que otros saquen otras conclusio- 
nes. Un anonimato para las familias, para los cngendra- 
dos, pero eso no quiere decir que no lo puedan saber y 
que no tenga que saberse definitivamcnte y de una ma- 
nera cierta en los bancos de semen o.en otros sitios en los 
que se haya de regular. Creo que este punto debe quedar 
bastante claro legal o reglamentariamente, es lo mismo; 
ahora bien, cuando digo que debe guardarse el anonima- 
te, que no se confunda con el secreto profesional, porque, 
quizá, ese anonimato al que me estoy refiriendo va tam- 
bién muy relacionado con el secreto profesional. En este 
punto nosotros tendríamos que cambiar algunas impre- 
siones y ,  quizá, llegaríamos al acuerdo. 

Dicho esto me voy a permitir leer lo básico de este dic- 
tamen. Además del nivel y del,bien del hijo y de la fami- 
lia, me preocupa el bien social. El legislador ha de tener 
presente, en primer lugar, el bien social, puesto que es el 
gestor del bien social: Ahí están descritas cinco o seis de- 
finiciones de lo que entendemos por bien social, algo que 
es dinámico, que es relativo y que se escapa como una an- 
guila de  la mano, del concepto y de nuestra mente. 

Una vez expuesto esto, hay unos argumentos que ‘son 
bastante claros y que parece que los admite todo el mun- 
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do con relación a la obligación de legislar. El hecho está 
ahí y nuestro legislador tiene que legislar; no puede igno- 
rarlo. Eso ya lo sabemos y por eso estamos aquí. Ahora 
bien, los puntos más importantes serían los siguientes: 
primero, que el legislador no está obligado a fomentar en 
sus disposiciones todo el bien posible o a reprimir cual- 
quier tipo de mal sino lo preciso y exigido por el bien co- 
mún. En consecuencia la relación no se basa tanto en ana- 
lizarlo desde el punto de vista de si es o no ético, sino de 
si pragmáticamente esto, en este momento y en estas cir- 
cunstancias, fomenta el bien común o no fomenta el bien 
común dinámico y relativo de esta sociedad concreta es- 
pañola de ahora. El legislador ha de tener muy presente 
que no siempre es aceptablemente ético todo lo que es fac- 
tible o se puede realizar. Me parece que en este punto todo 
el mundo está de acuerdo, incluso notables biólogos y ge- 
netistas. El legislador puede permitir y regular determi- 
nadas conductas rechazables o dudosamente éticas siem- 
pre y cuando no afecten radicalmente al bien común y de- 
jen libre la opinión de los que desean comportarse más 
rectamente. Esto está claro porque muchas veces hay que 
regular cosas que no son éticas por lo menos para un sec- 
tor, pero ese sector no se puede quejar de que se regulen 
con tal de que a él no le obliguen a ir por ese camino. Con 
otras palabras, el legislador éticamente puede permitir, y 
hasta deberá hacerlo, un  mal menor entre dos males éti- 
cos previsibles o como quiera denominarse esto. El legis- 
lador en su actuación debe tener en cuenta el pluralismo 
social que de hecho exista en la comunidad política para 
la que va a legislar, así como las distintas posturas éticas 
que se den, siempre y cuando ninguna de ellas se coloque 
al margen de los derechos humanos fundamentalmente 
reconocidos. No voy a hacer referencia a nuestra Consti- 
tución, porque hablaré después, pero ahora se ha hecho 
una alusión muy autorizada. 

También deberá tener en cuenta el legislador como im- 
portante forma de pluralismo, atendible preferencialmen- 
te, la moral o las distintas morales religiosas que se den 
más o menos preponderantemente en la comunidad polí- 
tica, respetándolas legalmente y no obligando a los que 
la confiesen y sostengan a obrar en contra de su concien- 
cia en virtud del principio de libertad religiosa. En esta 
materia no hay problemas, pero, por lo menos, queda 
puesto el principio. 

En consecuencia, el legislador será muy consciente de 
que no crea, ni siquiera declara en sus disposiciones, lo 
que es ético o no, sino queÍnás bien lo descubre, lo de- 
tecta y legisla conforme a ello y a las exigencias concre- 
tas del bien común de esa comunidad política. 

Además de todas las observaciones precedentes, sin 
duda éticas o éticamente asumidas ya a lo largo de la his- 
toria y a lo largo de nuestros tiempos, el buen quehacer 
del legislador incluye el uFestina lente*, eso de no preci- 
pitarse, aunque tenga el riesgo de que pueda sufrir el im- 
pacto o la acusación de que es demasiadd cauto o pruden- 
te -la política es el arte de lo prudente-, propio de cual- 
quier recto sistema jurídico humano no juridicista, de 
cualquier filosofía del derecho-dentro del ámbito del De- 
recho Romano o fuera de él, bien sea sajón, germánico o 

cualquier otro; es decir, no se impedirá ninguna evolu- 
ción razonable, pero tampoco caerá en la tentación de re- 
volucionar inconsideradamente la situaci6n jurídica en 
vigor quemando etapas con ,perjuicio de derechos adqui- 
ridos y de legislar inmadura o utópicamente para un fu- 
turo lejano y no para e! presente. El legislador tiene que 
legislar para el presente -es una servidumbre del dere- 
cho- caminando detrás o al mismo tiempo de la reali- 
dad social producida. Algunas veces cuesta al legislador 
y nos cuesta a nosotros también, pero la vida es así. 

En resumen, el legislador, persona física o cuerpo legis- 
lativo (en nuestro caso, cuerpo legislativo) debe actuar 
aunque nunca de forma absoluta; sino condicionada por 
estos principios éticos, de una deducción ética, de una fi- 
losofía jurídica del derecho, que hemos expuesto ahora, 
teniendo muy en cuenta los datos sociológicos de la co- 
munidad respectiva (la cultura, la familia, la religiosi- 
dad), los derechos humanos y la Ley fundamental o Cons- 
titución (en este caso, la nuestra) que tiene bastante, por- 
que, además, hay una referencia en la Constitución a la 
Declaración de derechos humanos, por lo que se pueden 
sacar bastantes conclusiones. Con ambas vertientes rea- 
lizar una simbiosis, nada fácil, y ofrecer una síntesis de 
ética civil -también yo empleo esta palabra aquí- en 
materia de fecundación artificial, genérica, para la convi- 
vencia, de mínimo común múltiplo, aceptable muy ma- 
yoritariamente por los menos, convergente, respetuosa y 
asumiendo, sin prisas pero sin pausas, la situación con- 
creta correspondiente. Esta es la base, junto con aquello 
que hemos dicho al principio que también está puesto 
aquí, y que ha expuesto también el señor Rubert de Ven- 
tós, que inspira las conclusiones, que vienen al final, y 
que, desde luego, ahora no las leo y no las vamos a co- 
mentar, porque parece que necesitan un reposo mayor. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, profesor Higuera. 
Dos compañeros miembros de la Mesa desean interve- 

nir a continuación. En primer lugar, el señor Zafazaga tie- 
ne la palabra. 

El setior ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, agra- 
dezco mucho todas las intervencionek porque nos han 
dado, por lo menos desde mi punto de vista, bastante luz, 
pero agradezco sobremanera el informe al profesor Higue- 
ra porque hemos venido aquí, por lo menos, preparados 
después de la lectura de ese informe. Después de escuchar 
a otros intervinientes, no me dirijo de manera más espe- 
cífica a ellos, puesto que su interve'nción oral es improvi- 
sada y,  sin embargo, la otra es más reposada y prepara- 
da. Como ha dicho algunas veces el setior Presidente, con. 
vendría a la Comisión que se nos anunciara, aunque sea 
con un esquema, qué es lo que se va a tratar para venir 
con ideas bien meditadas y exponer despuésinterrogan- 
tes. Quizá a la luz de una exposici6n rápida el resultado 
no es tan eficaz como nosotros quisiéramos. 

Subrayando lo que ha dicho aquí el serior Presidente, 
nos interesa sobre todo legislar para el presente, legislar 
para problemas urgentes. Se ha hablado aquí de la nece- 
sidad de algo que está pidiendo hoy día la sociedad, o ha 
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pedido ayer ya, y distinguir entre situaciones, ante estas 
nuevas tecnologías para la reproducción humana, y sus 
consecuencias; pero nuestro punto de vista es distinto, 
como es distinto el donador de semen, que acaba ahí, en 
donador de semen, como es la consecuencia jurídica de 
un descendiente a causa de una aplicación de ese semen. 

Comenzando ya con la propia terminología, el profesor 
Higuera empieza haciendo un cuadro, que yo agradezco 
mucho, sobre fecundación artificial abierta en dos brazos, 
y habla de problemas fundamentales y problemas anexos. 
No sé si se distingue entre un problema fundamental y un 
problema anexo cuando es urgente tanto el problema le- 
gislativo de una experimentación con embriones como la 
de inseminación artificial en una pareja estable o en una 
madre soltera. Por eso, yo invitaría a ustedes, expertos 
que por primera vez vienen aquí -independientemente 
de otros expertos, jurídicos, biólogos o médicos-, a que 
convergieran en una terminología. 

Desde mi punto de vista, estoy un poco perdido, mis 
queridos expertos, puesto que no sé, cuando estoy leyen- 
do u oyendo, la diferencia que ustedes tienen sobre lo que 
es un óvulo, un cigoto, un embrión-o un blastocito, por- 
que, a veces, se utilizan estos términos como si fuesen 
iguales cuando no lo son; y se habla de la edad del em- 
brión, de la edad del cigoto o de la del blastocito. Tam- 
poco estoy del todo seguro cuando se habla de experimen- 
tación con embriones, de manipulación con embriones, 
cundo puede además añadirse otro término: utilización 
de los embriones. Se ha hablado aquí de la intencionali- 
dad. N o  es lo mismo hablar de una experimentación o 
una investigación para futuras tareas de creación de co- 
nocimientos, como para solución de un problema urgen- 
te de una pareja desde el punto de vista de la esterilidad. 
Yo. yendo a la cosa más concreta, diría que conviene tam- 
bién aclarar cosas que aquí al parecer, desde mi punto de 
vista, están todavía un poco oscuras. 

Se ha hablado de donantes, de anonimatos o de no ano- 
nimatos. Yo distinguiría o invitaría a que se distinguiera: 
les compatible la identificación de una muestra de semen 
con el origen de ese semen? Es decir, ¿en un centro de in- 
seminación artificial repugna que se identifique la mues- 
tra, o sea, de dónde viene el material, a que se sepa quién 
es el donante de esa muestra? Ahí hay dos términos dis- 
tintos: identificación del semen y poseedor de esa mues- 
tra de semen del que ha sido obtenido. No  es lo mismo, 
desde mi punto de vista, hablar de que se debe guardar 
mucho el anonimato -según hace hoy día la legislación, 
menos la sueca- y sus consecuencias. Desde enero de este 
año que la ley sueca garantiza que debe conocerse por la 
madre a la que se va a inseminar de quién es la muestra, 
han desaparecido todos los donantes, y es imprescindible 
acudir a Dinamarca, o a otros países del continente para 
importar semen. Yo distingo la identificación de la mues- 
tra. Se ha hablado aquí dc características de esa mues- 
tra. Esa muestra debe identificarse respecto a la edad, por 
ejemplo y muy importante (mayor de edad, menor de 
edad); estado civil (casado, soltero); también es importan- 
te el estado sanitario (se ha hablado aquí incluso hasta 
de problemas de transmisión de enfermedades o hasta del 

moderno síndrome de inmunodeficiencia adquirida, 
SIDA); número de donaciones, para problemas de consan- 
guinidad; registro nacional de esa donación. Todo eso 
- q u e  se llama identificación de la muestra- creo yo que 
es compatible con el conocimiento exacto del donador de 
la muestra. 

Centros. Leyendo al profesor Higuera, encuentro tres 
términos distintos: centros de inseminaci6n admitidos, 
tolerados, autorizados. El legislador, que tiene que legis- 
lar para hoy, debe distinguir si un centro es tolerado, si 
un centro es admitido o si un centro es autorizado. Tole- 
rado -ustedes ven ese matiz- puede ser que se admite 
sin ningún control; autorizado, una visita (de quien pue- 
de hacerlo, que para eso está la legislación) observando 
qué equipo médico existe, qué equipo humano es respon- 
sable, en qué condiciones están las muestras de semen. 
Yo, como ustedes, he visitado un centro de insemina- 

ción y me ha sorprendido ver que las muestras de semen 
se encuentran en malas condiciones -y no quiero hacer 
una comparación con lo que se hace hoy día, por ejern- 
pio, con la inseminación de los animales, que en la pajuc- 
la está inscrita indeleblemente la raza, el donador, hasta 
el día de la inseminación, incluso el nombre del dona- 
dor-, porque figuran unas etiquetas pegadas cn unos tu- 
bos, que al ser extraídos de un mismo compartimento a 
veces se desprenden y no se sabe de quién son los tubos 
uno, dos y tres, porque no existe ninguna otra indicación 
que las etiquetas. Es un ejemplo de hoy mismo. 

¿Se puede regular, se puede tolerar, se puede autoriLar 
un centro en el que es posible que esto exista? Esta es la 
legislación, la norma de mañana mismo o ya de ayer. por- 
que como Lonsecuencia de esa situación pueden existir 
problcrnas para el futuro. Por lo tanto, invitaría a que se 
subrayasen las ideas de donante, anónimo o no anónimo, 
identificación de la muestra y centros autorizados, no to- 
lerados o admitidos. 

En cuanto a la manipulación también desearía que us- 
tedes, junto con nosotros, meditasen estos mismos tkrmi- 
nos. ¿Es lo mismo experimentar para crear un conoci- 
miento? ¿Es lo mismo manipular un embrión? Hablando 
de embrión, zigoto, blastocito, etcétera, es decir, la arn- 
plia terminología que a veces nos confunde. ¿O es lo mis- 
mo utilizar un embrión? Aquí alguien se ha referido a la 
intencionalidad de estas técnicas. Yo voy a poner otro 
ejemplo concreto. Si se prohibe terminantemente la uti- 
lización o la experimentación con un embrión, se impide 
a veces, por ejemplo, que una pareja estable -no digo ya 
matrimoni- que desee tener descendencia, se acerque 
al mkdico porque tiene un problema no de esterilidad, 
pero sí de creación de una enfermedad. 

Quiero subrayar un ejemplo concreto que he anotado 
aquí: la transmisión de una enfermedad ligada al sexo, la 
hemofilia, por ejemplo. Ustedes saben que la hemofilia es 
una enfermedad que se transmite de progenitores a des- 
cendientes. El varón hemofílico transmite a la mitad de 
sus hijos varones la enfermedad -hay sanos y enfermos- 
y sus hijas, todas sanas, la mitad son portadoras y la mi- 
tad no lo son. Se necesita estudiar uno o varios embrio- 
nes de esa pareja -yo creo que ya se hace con las técni- 
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cas modernas- para sexar, es decir, diagnosticar el sexo 
del futuro descendiente. Ante una invitación de no crear 
enfermos, jse puede decir no a una pareja. cuando no se 
maneja el embrión, no se experimenta con él, sino que se 
utiliza -subrayo esta idea de intencionalidad- para ex- 
traer una pequeña parte de ese embrión? Recuerden lo 
que era,  por ejemplo, un embrión de ocho células. Se ex- 
trae una de ellas, se cultiva, se puede ver su sexo a travks 
de una técnica citogenética, no  se le corta la cabeza ni 
una pierna al embrión, porque está en una fase en la que 
puede duplicarse creando generalidad. Si efectivamente 
es hembra. este embrión da  lugar a un descendiente de  
ese matrimonio totalmente sano o con seguridad de que 
no padece la enfermedad. Exite, por lo tanto, el caso de 
una terapéutica, de una lucha, de una utilización para en- 
gendrar salud y no de una admisión o de una tolerancia 
o una prohibición porque se experimenta con el embrión. 

Desearía, con estas orientaciones, conocer en el futuro 
-no ahora mismo-, la claridad de la terminología y la 
intencionalidad de todos estos detalles. para nosotros im- 
portantes. porque lo urgente es, de todos estos problemas, 
elegir la prioridad de la legislación. Se tiene que legislar 
-siempre hay alguna cosa que es más urgente que otra- 
con agilidad. El Parlamento debe estar, desde nuestro 
punto de vista, muy atento a cualquier innovación de las 
tecnologías, pero también a cualquier problema de la so- 
ciedad, y todos juntos, los biólogos. los genetistas. los mo- 
ralistas, junto con los legisladores. intentar crear, cada 
día más perfecta, esta doctrina que es urgente porque la 
está reclamando la sociedad. Con esa idea, les pido aten- 
ción a ustedes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga, por 
estas oportunas exposiciones. 

También en Australia, si mi información no falla, en un 
principio se exigió la identificación de donantes. Esto tra- 
jo como consecuencia una caída rápida de las donacio- 
nes. Y ,  ahora, en la mayoría de los distritos australianos 
se practica al anonimato de los donantes. 

En 'lo que se refiere a los centros, creo que todos coin- 
cidimos en que deben de ser centros sanitarios. pero tan- 
to los bancos como los servicios han de ser centros sani- 
tarios acreditados, autorizados, homologados, evaluables, 
controlables, etcétera, dentro de lo que las autoridades sa- 
nitarias interpreten. En este sentido, quizá hay que men- 
cionar lo que contiene la próxima Ley General de Sani- 
dad, de inmediata aparición, que, evidentemente, hace re- 
ferencia a los condicionantes en que han de concurrir los 
centros sanitarios en general y ,  por derivación, éstos muy 
especialmente. 

El señor Xicoy tenia intención de  intervenir. Puede ha- 
cerlo cuando lo desee. 

El señor XICOY BASSEGODA: Antes que nada, quiero 
excusarme. N o  esperen de mí una intervención como la 
que acaba de  hacer el Diputado Zarazaga, porque 61 jue- 
ga con ventaja. Por su profesión está más versado en es- 
tos temas. Además, me parece que estoy en minoría, por- 
que Ana Gorroño, que es médico, cardióloga, está más afín 

a estos temas; el Presidente no hace falta ni decirlo; el se- 
ñor Zarazaga es competentísimo en estas materias y yo 
no soy más que ua jurista, más bien mediocre, y circuns- 
tancialmente politico. O sea, que salgo mal parado. 

Pero SI quiero expresar públicamente ante los expertos 
que nos honran con su presencia, que rectifico el perjui- 
cio con que he asistido a esta reunión, porque yo temía 
que los moralistas o los éticos discreparan mucho más de 
lo que lo han hecho. Estaba preparado a asistir a una reu- 
nión en la que se dijera: distingo, concedo, niego, etcete- 
ra, que acostumbran a exhibir los moralistas, y veo que 
hay mayor unanimidad de la que yo esperaba. Creo que 
ha habido una convergencia -y aquí se nota que soy Di- 
putado por Convergencia i Unió- d e  la cual me felicito 
enormemente. Además, estamos en la fase de aterrizaje. 
Hemos recibido una cantidad enorme de información y 
ahora nos toca llegar a unas conclusiones muy concretas, 
porque se trata de decir lo que jurídicamente va a ser o 
no lícito. Veo que entre los éticos, los moralistas e inclu- 
so los est6ticos - q u e  supongo que lograrán unos alum- 
bramientos maravillosos de esos seres- hay unas concor- 
dancias importantes, Yo ahora estoy orientado, así como 
hasta ahora, mientras se habían expresado los Científicos, 
estaba en un mar de dudas tremendo. Entre los científi- 
cos que han intervenido en esta Comisión hay abundan- 
tes discrepancias y solamente había una concordancia, 
que era decir: legislen ustedes. Mi impresión -y me pa- 
rece que los compañeros de la Comisión, los legisladores 
aquí presentes también habrán llegado a ella- es que los 
científicos están asustados por no saber adónde conducen 
estas tecnologías. Están de acuerdo en que no se puede 
frenar, que a la investigación y a la ciencia no se le pue- 
den poder límites, pero al mismo tiempo es decir: No sa- 
bemos adónde vamos. Legislen ustedes y pongan unos 
límites. 

Veo, felizmente, que los éticos y los moralistas ven con 
bastante claridad por dónde debemos conducir y por dón- 
de podemos llegar a unas conclusiones q;e sean satisfac- 
torias para la sociedad española. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el profesor 
Hor!al, que me parece que deseaba intervenir. 

El señor HORTAL ALONSO (Catedrático de Etica): Se- 
nor Presidente, mi intervención sería, en primer lugar, 
acerca de las cuestiones terminológicas, que voy a tratar 
de  manera muy sucinta. 
Yo preferiría que las palabras aética civiln no figura- 

sen, pero a lo mejor estoy en  minoría. Es decir, considero 
que es pertinente el hablar de convicciones morales plu- 
rales en esta sociedad y creo que es oportuno, acerca de  
distintas cuestiones, ve.r cuáles son los puntos de conver- 
gencia o los mínimos comunes de esa variación. Lo que 
me cuestiono es si ese acuerdo ético o ese compromiso éti- 
co, variable según temas y variable en el tiempo, debe ser 
sustantivizado en una ética civil que pueda crear la ima- 
gen de  que existe algo distinto. Podría ser -diríamos- 
algo así como aética cívica,. me parece aceptable, porque 
sería la parte de  la ética que se refiere a los derechos y 
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deberes cívicos. Eso como intervención personal al res- 
pecto. 

En torno a lo que se ha dicho sobre distintas clases de 
maternidad, entiendo que maternidad biológica abarca la 
maternidad genética y la maternidad de gestación. Ma- 
ternidad genética sería aquella relación entre dos seres 
humanos que se establece porque uno de ellos ha dado su 
aportación genética, la mitad de la aportación genética 
con la que se constituye ese otro ser humano. Maternidad 
de gestación no requiere especial aclaración del término, 
y maternidad biológica sería precisamente la que abarca 
las dos. Distingo, además, en mi escrito, la maternidad le- 
gal, que me parece que es claro: madre legal es aquella 
que las leyes reconocen como tal. Maternidad de deseo 
me parece una expresión feliz, pero todavía no suficien- 
temente consolidada, a lo mejor llega a consolidarse, no 
tendría objeciones especiales, pero tampoco la veo exce- 
sivamente necesaria. No encuentro todavía la expresión 
feliz para hablar de cesión de úteros, gestación por susti- 
tución, etcétera. Me parece que todos sabemos de qué se 
trata, pero no acabo de tener la sensibilidad linguística 
suficiente como para encontrar que ahí hemos dado ya 
con una expresión fácilmente difundible. 

En mi escrito me atengo también a lo de la supresión 
de homólogo y heterólogo, hablando de inseminación o fe- 
cundación uin vitro» conyugal -quizás  es más genérica; 
también se podría aplicar a la pareja- y de donante. 
Como una cuestión terminol6gica que también introduz- 
co al final de mi escrito sería el deseo de que el comité o 
los comités que se crearan no se llamasen comités de éti- 
ca, sino comité deontológico o consejo social, porque me 
parece que la ética difícilmente se deja burocratizar. 

Distingo también en mi escrito entre experimentación 
con fines científicos y ensayo terapéutico. Me parece que 
es algo distinto y que en la medicina humana posnatal se 
aplica con bastante claridad. Una cosa es utilizar a per- 
sonas como objeto de una investigación que tiene fines 
científicos, y supongo que, por supuesto, muy altruistas, 
y otra cosa es lo que signitica el ensayo que inevitable- 
mente hay que hacer con una persona que presenta de- 
terminadas anomalías o enfermedades para intentar ha- 
cer que esa persona las supere. La terminología, por su- 
puesto, es clara, me parece; lo que no impide es que, a tra- 
vés de los ensayos terapéuticos, la medicina adquiere una 
base experimental suficiente para ir consolidando sus co- 
nocimientos científicos. 

Con referencia al anonimato, ya en una intervención 
sustantiva, creo que es verdad que la supresión del ano- 
nimato traería consigo la desaparición de unos donantes, 
especialmente aquellos que buscan esa no vinculación; 
pero, en cambio, creo que se debería fomentar y procurar 
-y que no sería tan difícil- otro tipo de donaciones más 
relacionadas con el caso. Aunque la regulación francesa 
no tiene introducido el anonimato en su sentido estricto, 
sin embargo, sí nos aproxima a un tipo de donantes muy 
distinto, que es aquel que, de una u otra forma, está im- 
plicado en la relación de la donación. Por ejemplo, se acu- 
de a matrimonios amigos o conocidos que sean donantes. 
Lo que ocurre es que, después esa regulación francesa 

hace que esa donación no se aplique a quien la ha pro- 
porcionado, es decir, a la pareja que ha proporcionado a 
los donantes, sino a otros, con lo cual se vuelve a intro- 
ducir el anonimato. 

Pienso que por esa vía se favorece un tipo de donantes 
más vinculados al tema y que llevaría consigo -diría- 
mos- una mayor aproximación a lo que es en realidad 
el nacimiento de un ser por estos procedimientos, sin ne- 
cesidad de ocultar cosas. Creo que están en juego también 
otra serie de aspectos y otra serie de derechos difíciles de 
paliar. Me sumo en esto a algunas de las consideraciones 
que ha hecho el Profesor Souto. 

Por fin, mi intervención sería una reacción ante la ex- 
posición muy brillante, lúcida y creo que con muchos ele- 
mentos válidos y muy crítica del profesor Rubert de Ven- 
tós. Por decirlo escuetamente, creo que, cvidcntcmente, 
en esas distintas falacias se esconden ideologías subya- 
centes. Lo que creo es que, en primer lugar, habría que 
ver cuál es - c o m o  se le ha hecho observar- el paso si- 
guiente que habría que dar en orden a la valoración ética 
de estas distintas cuestiones. 

Mi postura personal -y no sé si con eso provoco una 
contrarréplica del profesor Rubert de Ventós- sería que 
esas ideologías extrapolan elementos válidos de la consi- 
deración -por ejemplo, los aspectos naturales o los as- 
pectos de libertad o los aspectos de progreso históric+ 
de tal manera que los hacen excluyentes los unos de los 
otros. Probablemente, también podría haber otros tipos 
de ideología. Mi impresión es que, en  cualquier torna de 
posición, en cualquier decisión histórica, se hará una op- 
ción que implique, en una determinada jerarquía y con re- 
lación a un caso concreto, los aspectos de libertad, los as- 
pectos de datos objetivos y los aspectos de desarrollo his- 
tórico-social, y que la ética no debe quedarse únicamente 
e n  la pregunta de Pilatos de qué es la verdad, sino que 
debe intentar aventurar -eso sí, intentando que sea con 
razones- cómo podría construirse esa propuesta de lo 
que podría ser verdadero. Los híbridos entonces no serían 
meramente híbridos de ideologías diferentes, sino inten- 
tos más o menos logrados, más o menos criticables -yo 
en eso sí coincidiría- de hacer una valoración conjunta 
de los distintos aspectos que intervienen en una toma de 
decisión acerca de estas cuestiones. Porque es verdad que 
ninguno debe hablar suplantando o interpretando autori- 
tativamente los intereses de otro que puede hablar por sí 
mismo, pero sí es verdad que todas nuestras decisiones re- 
percuten también sobre otros y que una de las cosas so- 
bre las que la ética deber reflexionar es cómo repercuten 
esas decisiones nuestras sobre otros. En ese sentido, creo 
que sería importante no cerrar la reflexión ética a la eva- 
luación conjunta de los distintos aspectos que intervie- 
nen. Aquí el problema está, fundamentalmente -y ésta 
es una de las grandes aportaciones de la intervención del 
profesor Rubert de Ventós y también de su precioso libro 
“Etica y nueva culturaa-, en si son conmensurables unos 
aspectos o no. Tomados cada uno por separado, difícil- 
mente se puede decir que sean conmensurables los aspec- 
tos de libertad, los aspectos, diríamos, de naturaleza, los 
aspectos de evolución histórica y social, pero la verdad es 
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que el ser humano y el desarrollo del ser humano depen- 
de de todos ellos y también de la jerarquización que en 
concreto en sus tomas de decisión hace siempre en cada 
caso. En ese sentido, la reflexión ética debe intentar ilu- 
minar en lo que pueda estas tomas de decisiones, eso sí, 
intentando también - é s e  es un aethosu ético socrático 
muy valios<l- no escamotear sus propias ignorancias y 
no dar por sabidas cosas que realmente se quieren saber 
pero no se saben. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el profesor 
Higuera. 

El señor HIGUERA UDIAS: Voy a hacer una pequeña 
alusión a lo que se me dijo antes, que agradezco muchí- 
simo. Primero, ese cuadrito en donde hay una división de 
dos miembros, es preferentemente ético y preferentemen- 
te especulativo o abstracto, no precisamente legal. Pueda 
ser que alguna cosa accidental necesite una legislación 
más urgente que alguna cosa sustancial. 

Me ha ayudado muchísimo la intervención del señor 
Zarazaga a propósito de la identificación o del secreto. 
Ciatamente, creo que la identificación del semen tiene 
que ser lo más segura y minuciosa posible, y nada de pa- 
pelitos, desde luego, que se caigan o se puedan caer, sino 
grabado a fuego o, por lo menos, con ácido, en el tubo de 
ensayo o en la pajuela. Claro que tiene que ser identifica- 
do de quién procede el semen v sus características gene- 
ticas, biológicas y de todo tipo y la posible trasmisión de 
una enfermedad. De eso es responsable el banco de se- 
men, y la señora que necesite ese semen tiene derecho a 
estar informada exhaustivamente de todo, menos del 
nombre del donante, a mi modo de ver, pero puede ser 
que cambie de opinión. 

El nombre del donante es secreto, es anónimo, por lo 
menos por ahora, aunque debe quedar abierta la legisla- 
ción; ésa es mi opinión, que, por supuesto, no vale nada. 
Unicamente podría, de alguna forma, revelarse el secreto 
del donante, y si no incurriría en responsabilidad civil o 
penal el banco de semen, a instancias de un juez. 

Yo a lo mejor estoy a caballo entre el derecho y la éti- 
ca, pero es que aquí nos piden alusiones de ética no tanto 
doctrinales, sino encaminadas a ver cómo orientamos al 
legislador para que pueda tomar una opción entre las po- 
sibles. Por eso me he referido sólo a esto. Quizá es menos 
especulativo. pero es más práctico y,  sobre todo, más 
concreto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el profesor 
Gafo. 

El señor GAFO FERNANDEZ: Quería hacer varias in- 
tervenciones, algunas de ellas puntuales. Primero, sobre 
el tema terminológico. No m gusta el nombre de aetica 
civilu, pero no encuentro sustitutivo: me parece que el 
concepto es real. Yo creo que sobre este tema en la ma- 
yoría de las posiciones que se han manifestado ha habido 
unanimidad. Estoy de acuerdo con las precisiones que 
han hecho sobre este concepto los profesores Hortal, Vi- 

da1 e Higuera, pero yo creo que el término no es el más 
adecuado, aunque no se me ocurre cuál puede ser. 

En el aspecto terminológico, del que también se ha ha- 
blado, se me ocurre, quizá a abotepronto., aplicar el tér- 
mino de maternidad o paternidad biológica y genética a 
aquellas personas que desde el punto de vista de los fac- 
tores biológicos han donado, sea el semen o sea el em- 
brión. Es verdad que en un caso de maternidad mal Ila- 
mada de alquiler se podría hablar de un tipo de materni- 
dad biológica, pero yo pienso que sería más correcto, y 
veo que es lo que se está usando de forma más uniforme, 
usar los términos de maternidad y paternidad biológica 
referidos a aquellas personas que son donantes de los fac- 
tores genéticos del nuevo ser. 

Utilizaría también la terminología de maternidad su- 
brogada, porque pienso que la expresión maternidad de 
alquiler no es correcta, pues pueden darse de hecho situa- 
ciones donde no haya elementos económicos por medio, 
sino una acción voluntaria filantrópica por la que una 
mujer se ofrece a otra para llevar adelante la gestación, 
caso en el que no utilizaría el término de maternidad bio- 
lógica, aunque la gestación tiene un  componente bio- 
lógico. 

Me parecía también importante lo que ha dicho el pro- 
fesor Souto de que los contenidos constitucionales im- 
pregnan de valores éticos esa ética civil. En ese sentido, 
no estamos únicamente en una ktica consensuada, sino en 
una ética impregnada de una serie de valores éticos de- 
fendidos por la propia Constitución. 

Se hablaba de concordancias, y yo aquí expresaría al- 
guna discordancia con parte de lo que han dicho mis com- 
pañeros. Discordancias que se centrarían en dos puntos. 
El primero seria el tema de la experimentación embrio- 
nal. Si he entendido bien lo que ha dicho el profesor Vi- 
dal, y teniendo en cuenta, pero sin entrar en este momen- 
to en ello, la ambiguedad que subrayaba el profesor Za- 
razaga del término experimentación, manipulación em- 
brional, el tema de los catorce días como una frontera por 
debajo de la cual, en alguna manera, se legitima la expe- 
riementación no  terapéutica de interés científico, lo veo 
más discutible. Para mí no estaría totalmente descartado 
y sería importante ver cuál es la aportación de los cien- 
tíficos, hasta qué punto se puede afirmar que es absolu- 
tamente sustitutiva la experimentación con embriones 
animales preimplantatorios. Yo pienso que no es igual. 

En segundo lugar, es verdad que el tema del status del 
preembrión -si acogemos esa terminología-, o sea, del 
embrión no implantado, plantea especiales dificultades. 
Ahora bien, desde mi punto de vista, dada la potenciali- 
dad de devenir de una persona humana, mi punto de vis- 
ta es más bien negativo respecto de la legitimidad con la 
experimentación embrional en estas dos primeras fases 
de desarrollo embrionario. Mientras que mi postura serfa 
distinta en relación con la fecundación ain vitrou, incluso 
con congelación, dado que es una acción cuyo contenido 
es suscitar nueva vida, y las dificultades que plantea, lo 
que se ha llamado la mortalidad embrionaria, en estas 
primeras fases para mí quedarían de alguna manera re- 
legados a un segundo plano. 
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.Otra discordancia se refiere al tema del anonimato, en 
caso, sobre todo, de inseminación artificial donante. Pien- 
so que es real lo que se ha dicho, y probablemente en pers- 
pectiva de futuro, pero en un futuro que yo veo a medio 
y ,  quizá, incluso a corto plazo, es importante que el ser 
concebido de esta forma tenga un acceso a su identidad. 
Pero me parece que, un poco pragmáticiamente -y creo 
que la reflexión ética tiene también que incluir elemen- 
tos pragmáticos-, en este momento es más conveniente 
el anonimato -no solamente por la carencia de posibles 
donantes- que el revelar las condiciones de la pater- 
nidad. 

El informe sueco pone en paralelo este tema con el de 
la adopción. Pero yo  pienso que hay una diferencia im- 
portante, en el sentido de que mientras en el tema de la 
adopción las posibilidades de conocer el auténtico origen 
del nuevo ser son bastante más claras, en este caso yo 
pienso q’ue el secreto médico puede quedar mucho más 
cubierto y,  en ese sentido, desde mi punto de vista, pien- 
so que desde el principio de “no hacer daño al niño. más 
bien optaría por el anonimato. 

Finalmente, una ultima palabra. Parece que hay un 
consenso en identificar pareja matrimonial y pareja esta- 
blc. Pero creo que tambikn es interesante subrayar, desde 
la perspectiva que antes indicaba de la importancia del 
bien del hijo, la ambigüedad del concepto de pareja esta- 
ble. entendemos por pareja estable? LES una pareja 
de tres meses? Yo pienso que aquí se plantea un proble- 
ma que jurídicamente no sé cómo podría ser dilucidado, 
pero vo creo que es de repercusión relevante. 

El senor PRESIDENTE: Quiero recordarles que, en su 
día, v a mí me pareció muy interesante, se suscitó el tér- 
mino de experimentación o investigación positiva. Creo 
que a nosotros, al menos a la Comisión, le facilita mucho 
la identificación inmediata de lo que se quiere decir. 
Por otra parte, a efectos de hacer un informe que sea lo 

más facilitador posible, digamos, para el profano, para el 
no experto, para uso común, quizá debiéramos eludir la 
terminologia conyugal y no conyugal, en tanto en cuanto 
que parece que es de aceptación general lo que se refiere 
a la pareja no institucionalizada, y el término «consorte», 
a lo mejor, fuera más aproximado a las dos posibilidades. 

Había pedido la palabra el profesor Abel, que puede ha- 
cer uso de ella. 

El senor ABEL FABRE: En primer lugar, a la pregunta 
que se me ha hecho directamente al principio de la inter- 
venci&n, escuchadas las demás intervenciones y en espe- 
ra de enviar lo que he dicho por escrito, yo diría que los 
criterios prácticos que he enunciado al principio y que po- 
drían resolver ciertas tensiones que se presentaban en los 
conceptos, podían identificarse casi plenamente con los 
que ha enunciado el profesor Marciano Vidal, y con esta 
última aportación sobre el anonimato del profesor Gon- 
zalo Higuera. 

Ahora quisiera hacer algunas observaciones sobre la 
cuestión de unificación de vocabulario. Yo creo que esto 
es importante, pero, a veces, el unificar excesivamente 

quita una riqueza de contenido y de análisis. Creo que es 
importante que, quizá, en el informe definitivo que se 
haga se añada una especie de pequeño diccionario. 

Después hay algunas cosas que, ciertamente, no hay in- 
conveniente en aceptar, porque están aceptadas, pero no 
puede negarse que el cigoto no es lo mismo que el em- 
brión, aunque sea aceptado prácticamente hablar de em- 
briones de tantos días o tantas semanas. Por tanto, no 
cuesta nada hacer una nota al pie de página, porque a ve- 
ces puede ser interesante introducir la otra palabra para 
hacer una matización. 

Respecto a prioridades legislativas, yo creo que el tema 
de la fecundación «in  vitro)) tiene una importancia legis- 
lativa hoy, aquí, pero que, de hecho, es un tema ya bas- 
tante elaborado en todas partes, pero que si, de hecho, no 
hay otros progresos en marcha, por ejemplo, de microci- 
rugía tubárica, y no hay grandes fondos públicos para la 
investigación, el impacto social es relativamentc reduci- 
do, me parece. 

Entonces, yo  creo que es muy interesante, dentro de 
esta urgencia, poner unos limites de qué es lo que se pre- 
tende legislar realmente, y que la formación de distintos 
comités sea para cuestiones muy específicas, de tal ma- 
nera que todo lo que haga referencia, por ejemplo, a la in- 
vestigación embrionaria se diga claramente para qué tipo 
de investigación y ,  entonces, nombrar una comisión “ad 
hoc». Por ejemplo, el tema de si cs igual resolver con em- 
briones de primates o con embriones humanos de catorce 
días, si no ponemris para qué tipo de investigación, la res- 
puesta puede ser que pueden ser sustituibles o que no pue- 
den ser sustituibles. Ahora bien, en el momento actual de 
la técnica, ¿de que tipo de investigación hablamos? Por- 
que, ciertamente, yo creo que después de esta Comisión 
lo más importante es ver qué postura se toma, por ejem- 
plo, ante la terapéutica genética, y que las comisiones 
aprendan también, y esto es muv importante. que des- 
pués de un periodo de escuchar, se puede introducir la po- 
sibilidad de una moratoria, de un tiempd de descanso 
para ver cómo se dan las cosas realmente, como ha pasa- 
do recientemente con el estudio de la problemática tera- 
péutica genética con el DNA recombinante con el clona- 
je, porque ciertamente es muy distinta la problemática si 
vamos a intervenir solamente sobre las células somáticas 
o sobre las células germinales, propiamente en el tejido 
embrionario. 

Yo diría que sería bueno que los aspectos‘a tratar des- 
de el punto de vista legislativo fueran los más específica- 
mente ligados a la Comisión en sí misma, es decir, a la 
inseminación artificial, a la fecundación ain vitron, y 
otros problemas quizá pueden quedar para posteriores 
procesos. 

Desde mi perspectiva, lo que es más urgente es, cierta- 
mente, determinar los criterios de reconocimiento de los 
centros que van a obtener el semen. A nivel de ley, todo 
centro que tenga posibilidades de obtener semen o que 
vaya a obtener semen o proporcionar material de tipo ge- 
nético ha de ser oficialmente reconocido y se acabó. Y jun- 
to con esto, toda una serie de recomendaciones, que pue- 
dan variar con el tiempo, realizadas por expertos, como, 
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por ejemplo, una ficha de control de todas las cosas que 
se puedan solicitar. 

Respecto a este particular, en algunos sitios se cayó en 
una especie de frenes1 legislativo que provocó.en 1983 un 
artículo en la revista aNaturem diciendo: aLa embriolo- 
gía necesita reglas, pero no necesita ya más leyes.. Real- 
mente llega un momento en que hay una especie de deli- 
rio de legislar y, en cambio, las reglamentaciones son co- 
sas que pueden cambiar. Por. tanto, para mí esto es lo más 
urgente de todo: reglamentar; que todo centro que obten- 
ga semen o que vaya a proporcionar material para fecun- 
dación ain vitron o inseminación artificial ha de ser ofi- 
cialmente reconocido. 

Realmente hay problemas más urgentes incluso que 
éste que, por desgracia, no nos afectan excesivamente, 
porque no tenemos dinero suficiente, pero son las relacio- 
nes entre la industria y la Universidad. Este es uno de los 
problemas más graves que existen en este mcrnento y ha 
provocado ya reuniones entre dirigentes de industrias, ca- 
tedráticos y profesores de Universidades en otros palses. 

Respecto a la terminologla, creo que sería importante 
que todos los que estamos aquí enviáramos unas defini- 
ciones, las que creamos más adecuadas, a la Presidencia, 
para que elijan. Por ejemplo, a ml lo de la maternidad sub- 
rogada no me gusta nada en absoluto, porque tampoco sé 
si la palabra subrogada es castellana. Yo no sé si está 
aceptada. (El señor XICOY BASSEGODA: Es un término 
juridico.) Si jurldicamente es aceptada, yo no tengo incon- 
veniente, pero no me gusta. Para mí dice muchisimo más 
el término de agestión contratada.. Se introduce aquí una 
intencionalidad de contratar para algo distinto, y deja- 
mos el problema de maternidad, que introduce otros ele- 
mentos. En cambio, no me molesta nada en absoluto que 
puedan coexistir la maternidad biológica y la genétjca, 
porque la genética está incluida dentro de la biológica, 
pero dice suficientemente, si nos ponemos de acuerdo. No 
son términos exclusivos, sino biológicos, que es más am- 
plio. La maternidad legal también se entiende. Cuando 
los términos, aunque sean inclusivos, clarifican, no veo 
por qué tengamos que buscar otros. Cuando confunden es 
cuando creo que es absolutamente imprescindible. En 
otros, realmente es cuesti6n de llegar a acuerdos o no, 
como esto de autólogo, homólogo y hetedogo, que a ml 
me gusta, pero si realmente resulta más fácil de compren- 
der los de aconyugalm y *donante., no hay ninguna difi- 
cultad en utilizar estos términos. 

El señor PRESIDENTE: El diccionario, desde el punto 
de vista biobgico, se está confeccionando. El profesor La- 
cadena ha quedado en enviárnoslo y consideramos que es 
importante. 

En el punto cuarto usted hablaba de la terminologla re- 
ferente a aspectos más relacionados con sus ámbitos de 
trabajo; les agradeceríamos que nos lo hicieran llegar. 

El término de la investigación, ¿para qué? Yo pienso 
que todos coincidimos en el pasado, escuchamos y vimos 
que habla coincidencias .en que es necesaria la creación 
de una comisión nacional, diríamos aquí en términos ge- 
néricos de reproducción humana que, de alguna manera, 

estuviese permanentemente al corriente de cuáles son las 
directrices para dar alguna normativa al respecto. 

Por último, sus temores en las relaciones sobre la in- 
dustria de la Universidad, muy fundados, me parece que 
pueden de alguna manera suplirse con la denominada 
.ley de la ciencia#, que está en trámite y que establece 
una estrecha relación de la Universidad con el proceso 
industrial. 

Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El seíior XICOY BASSEGODA: Una breve aportación 
que me parece importante. Cuando hay científicos seguro 
que hay problemas terminoMgicos, y aquí estamos dan- 
do vueltas a ese tema. Pero lo vital es que en la futura nor- 
mativa que salta (la ley, el reglamento, etcétera), sí que 
es necesario que haya un diccionario para saber exacta- 
mente a qué se refiere la norma. El cientlfico yo creo que 
no puede sujetarse, en absoluto, a un corsé determinado. 
Cada uno que se exprese como quiera, porque lo impor- 
tante, repito, es el contenido y ahora citaría -no para pre- 
sumir- a Platón, que ya decía que si te ocupas menos de 
la cuestión de nombres, serás mucho más ri'co en sa- 
biduría. 

El señor PRESIDENTE: Todos sabemos que el diccio- 
nario tiene una finalidad facilitadora para los que no sean 
conocedores o no manejen esta terminología, pero, evi- 
dentemente, vamos en esa llnea. 

Tiene la palabra el señor Souto: 

El señor SOUTO: Simplemente, para hacer unos bre- 
ves comentarios a algunos puntos. Respecto a la termino- 
logía, que ya se ha planteado en diversas ocasiones, y de 
la denominación de *ética civili> o cualquiera otra simi- 
lar, yo, desde mi posición de jurista, creo que la denomi- 
nación es clara, si esta denominación es aética*, sin más. 
Yo creo que es un concepto bastante generalizado y acep- 
tado incluso como contraposición a otros conceptos a los 
que se pretende oponer, por ejemplo, a formación religio- 
san o areligi6nm. en el propio estudio figura como alter- 
nativa el estudio de la religión o el estudio de la ética. 

Yo creo que, en este sentido, la palabra *ética. es com- 
prensiva de lo que aquí realmente se está planteando. La 
única iimitación es la de qué criterios de la ética o de las 
diversas éticas se pueden utilizar. Yo creo que simplemen- 
te decir que hay unos principios éticos aceptados y asu- 
midos en la Constituci6n y, por tanto, perfectamente asu- 
mibles en el proyecto de ley. Hay algunos que pueden con- 
tradecir lo que dice la Constitución y, en ese sentido, yo 
creo que no son asumibles, porque podrían plantear pro- 
.blemas de inconstitucionalidad, y hay otros, en cambio, 
que ni tienen un apoyo expreso, ni se podrfan derivar di- 
rectamente de la Constituci6n, pero que tampoco la con- 
tradicen, en cuyocaso, serla el consenso, el criterio que 
el legislador adopte en un momento determinado, como 
una expresión de un sentir o de una corriente mayorita- 
ria dentro de los principios éticos que, evidentemente, 
como aquí se ha subrayado, hay mas coincidencias que 
discrepancias. 
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Después quiero hacer dos apostillas al tema del anoni- 
mato. A mí me parece muy interesante la afirmación que 
ha realizado al profesor Hortal de que la donación pudie- 
ra circunscribirse o aproximarse entre personas relacio- 
nadas con quienes van a ser padres. En este sentido, la 
única dificultad, que a mí me parece que sería muy inte- 
resante, es su configuración legal. Pero, desde los propios 
centros donde se realizan este tipo de cxperimentaciones, 
se podría insistir en que sería preferible que del anonima- 
to y de la lejanía del donante se intentara recabar la pres- 
tación de un donante proximo al medio familiar, con lo 
cual el tema del anonimato podría incluso tambien di- 
luirse en gran medida. 

A continuación una pregunta, por si se mc puede con- 
testar, v que tendría relación 1ambii.n con el anonimato. 
Se refiere a si es posible detectar la incompatibilidad bio- 
lógica por consanguinidad «a posterior¡)). Es decir, en un 
momento dado, cuando se va a celebrar, por ejemplo, un 
matrimonio, si se puede detectar que exista esta incom- 
patibilidad por consanguinidad y, por tanto, cvitar esa 
unión matrimonial que tcndria las caractcristicas de una 
tara biológica, tal como ha sido expresada. Porque si esto 
lucra así, evidentemente, por lo menos en las relaciones 
institucionalcs, a 1ravi.s del certificado genetiso que ya e11 
diversas ocasiones se ha  intentado aplicar al matrimonio, 
podría resolverse; no así en las uniones no institucionali- 
zadas. Esto es una simple pregunta por si es posible dar 
una respuesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el profcsor 
Vidal. 

El señor VIDAL GARCIA: Yo quisiera hacor dos anota- 
ciones terminológicas. Los escolásticos dccian (, denomi- 
nibus non cst question)), pero parece ser que las cucstio- 
ncs aquí terminológicas son tambii.n de contenido y ,  por 
eso, me permito hacer dos matices terminológicos que 
creo llevan tambicn un contenido. Se refiere el primero 
al tcrmino de etica civil. Yo abogo por una terminología 
de ética y .  me bastaría, hablando en términos academi- 
cos, intelectuales. Unicamente me bastaría, repito, con el 
término (letican, porque es. pienso, suficiente. Sin embar- 
go, por motivos pedagogicos, de tipo educativo, no vería 
mal el que fuese adjetivada como una ética civil, con tal 
de que «civil» no se entienda como (Icivica)). «Civil» es 
una ktica que correspvndc a todo el cuerpo social, para 
distinguirla de otros tipos de ética que subyacen en las 
leyes. 

Resumiendo, me bastaría con el término «ética», pero 
n o  veo mal, pedagógicamente, que aparezca también el 
adjetivo <(civil ,, . 

Segunda y última anotación terminológica. Me queda 
bastante obscura la terminologia y los contenidos relacio- 
nados con los términos ((observación científica., aexperi- 
mentación. y «utilización». Yo me atrevo a pedir a la Co- 
misión que considere estos términos porque son muy de- 
licados, y me atrevo a ofrecerles tres criterios para expli- 
car exactamente estos términos. 

El primer criterio se refiere el tipo de alusión técnica 

que se utiliza. Es un criterio de diversificación, tipo de ac- 
ción técnica que se utiliza. El segundo criterio, más im- 
portante que el anterior, es la intencionalidad de esa ac- 
ción, y para mi cambian las cosas si la intencionalidad es 
para solucionar un problema inmediato, por tanto, una 
intencionalidad terapiutica, u otro tipo de intencionali- 
dad que no es directamente terapéutica, distinción que se 
utiliza en algunos documentos internacionales, como pue- 
de ser el Código de experimentación, el código de Helsin- 
ki. Este es el segundo criterio. El tercer criterio para uti- 
lizar exactamente estos terminos se refiere al tiempo de 
evolución del que llamamos embrión o preembrión; el 
tiempo en la evoluciGn imprecisamente de la gestación. 
En este sentido. yo digo que marca el día 14, por razón 
de este criterio, una diferencia cualitativa desde el punto 
de vista etico. As í  contesto al profesor Gafo, que lo utili- 
zaba en este aspecto. El segundo criterio que utilicé de la 
intencionalidad es lo que me lleva a decir que una obser- 
vación o experimentación, quizá mejor una utilización de 
embriones en su estado primero. prcembrioncs, si es con 
una finalidad terapbutica, y o  a esas acciones no les pon- 
go ningún reparo etico. Otra cosa es si tienen una inten- 
cionalidad que no sea directamente terapeutica. 

El señor PRESIDENTE: indepcndicntemente de que 
dcspui.~ de la lectura de este ((Diario de Sesiones)) voces 
más cualificadas, como los profesores Lacadena o Rubio, 
le puedan dar al protcsor Souto respuesta. yo  creo que sí 
puede adelantarse que, evidentemente, se puede hacer 
una previsión de consanguineidad, cstablcciendo cautelas 
en relación con el fenotipo, etcktera, o cautelas de tipo gc- 
neral, relacionadas con el Rh, o con la hemofilia, como de- 
cía el señor Zarazaga, tanto al donante como al receptor 
de la donación. 

Había pedido intervenir el profesor Rubcrt de Vcntós, 
que tiene la palabra. 

El señor RUBERT DE VENTOS: Me gustaría relacio- 
nar algunas de las cosas que se han dicho aquí. Primero, 
sugerir que a mí me angustiarían los peligros que supo- 
nen hablar mucho de ética civil. He de confesar -es una 
posición personal- que vo prefiero los valores desencar- 
nados que los encarnados. Los idealismos que estén arri- 
ba y no abajo. Todos sabemos quc el concepto de natura- 
leza, el concepto de ciencia ha servido de coartada, una 
naturaleza ideológicamente definida, una ciencia ideoló- 
gicamente definida, una sociedad ideológicamente defini- 
da,  para dar gato por liebre, para dar  hecho por valor. En 
este sentido, yo diría que más que hablar de ética civil, 
habría que hablar de etica, sin pretender representar, en- 
carnar o expresar una situación determinada. 

Respecto al anonimato, yo  me siento cercano a la sen- 
sibilidad que aquí se ha mostrado. Me pregunto, desde mi 
falta de conocimiento al respecto, si no es posible una in- 
formación médica reservada, por un lado, y ,  por otro, que 
pudiera e r  potestativo, porque una cosa es que exista el 
anonimato para evitar, entre otras cosas, la fuga, no de ca- 
pitales, sino de semen, y otra cosa es que sea obligatorio, 
que no pueda yo, por razones sentimentales, desear que 
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sea el semen de un familiar, por ejemplo de un hermano 
mío, y no de un anónimo, aquel que fecunde a la persona 
que yo deseo. Por consiguiente, tanto la posibilidad de que 
haya una información clínica que no sea de las personas, 
corno el hecho de que la persona pueda pedir que en su 
caso sí lo sea, creo que son dos matices respecto al ano- 
nimato que serían salvables. 

Referente a los niveles de intervención, yo tambien creo 
que cada situación debe ser distinta, una cosa son los ca- 
sos de, llamémosle, reparación, v otra los de. digamos, 
mejoramiento. Se ha hablado n o  hace mucho del intcnto 
de generar buenos deportistas. Una cosa es la reparación, 
otra el mejoramiento y otra la scrialización, son como tres 
etapas, y y o  creo que la legislación debcria contemplar la 
diferencia cualitativa que hay entre estos tres niveles de 
intervención. 

Por otro lado; respecto a lo que se ha dicho aqui, me 
siento cercano a la actitud minimalista del profesor Hi- 
gueras y al sentido histórico con que ha planteado el pro- 
blema de la familia el profesor Souto. 

Respecto a lo que se ha dicho en cuanto a mi posición 
por parte del senor Xicoy y por parte del señor Hortal, 
que en su primera intervención ha hecho una apelación 
a la ciencia como alternativa, y o  pienso que la ciencia IOr- 
ma parte de la serie de quintas columnas con las que y o  
siento,quc se quiere intervenir muchas veces en la libcr- 
tad de los individuos implicados. N o  siempre la ciencia 
es trascendente al intcrcs de intervenir en la libertad de 
las personas implicadas. Por otro lado, ha sugerido usted. 
de algún modo, que los intereses de la libcttad y del pro- 
greso no son incompatibles. En eso no estoy ya en abso- 
luto de acuerdo. Y o  creo que si lo son,  que hay que s a c r -  
ficar derechos. Creo que existen derechos absolutos, y yo,  
desde mi conocimiento como legislador, estoy haciendo 
una especie de  escala y estoy sacrificándolos, sin prctcn- 
dcr que no se trata, en definitiva, de derechos. o que tic- 
nen un valor tal que se justifica plenamente su dependcn- 
cia respecto a otros. 

Referente a la que sea naturaleza. y la preocupación un 
poco teórica o abstracta, pero que tiene, crco yo, impli- 
cacioncs prácticas, que ha planteado el señor Xicoy, n o  
quisiera ser muv ideológico si tomara la definición hegc- 
liana de que el hombre es la naturaleza tomando concien- 
cia de  si misma. Pero lo que estamos aquí cxperimcntan- 
do  es que el hombre no está sólo tomando conciencia. o 
la naturaleza tomando conciencia de sí misma, sino que 
es la naturaleza tomando control de sí misma. Y resulta 
que si el control.de natalidad permitía un coutrol cuan- 
titativo de  sí mismo, nos damos cuenta de que estas nuc- 
vas técnicas están posibilitando un control cualitativo, v 
esto sí que es significativo. De hecho, los hombres han to- 
mado hace tiempo cada vez más control; el poder antes 
era un poder divino y#  desde que estamos e n  democracia, 
por suerte, ni tú ni yo estamos aquí porque Dios nos ha 
puesto, sino porque nos ha puesto una cosa mucho más 
banal, los votos. Parece que está en manos nuestras el po- 
der; está en manos nuestras la muerte en muchas dimen- 
siones; no creo que sea malo, me satisface brutalmente. 
La idea del clonismo es dramática, pero yo  supongo que 

dentro de diez anos habrá una nueva sesión de este tipo 
planteándose problemas del clonismo. A mi me parece 
muv bien v,  por tanto, cualquier suspicacia, cualquier an- 
gustia respecto al hecho de que los hombres cmpcccmos 
a tomar en nuestras manos el destino cualitativo de la es- 
pecie v nó sólo cuantitativo, me parece positivo y ,  por otra 
parte, aumenta nuestra responsabilidad en grado sumo. 

Respecto a que lo que hacía eran críticas y no  propucs- 
tas, quisiera leer lo que acababa vo proponiendo. Se tra- 
tará, a continuacibn, de distinguir en la medida de lo po- 
sible qué actuaciones de la lccundación asistida -a mi 
me gusta el termino de (,fecundación asistida,,- pueden 
afectar en el presente y en el futuro fisiológico o psicoló- 
gicamente a cada una de las partes implicadas (progcni- 
tores, donantes, individuo que va a nacer, la sociedad e n  
la que va a insertarse, ctcetcra). Sobre aquellas que pue- 
dan segregarse tomo afectando básicamente a los progc- 
nitores, vo crco que debe, por principio, conccdcrsc y aun 
proteger la plena libertad de decidir a ellos. Sobre aque- 
llas que puedan alcctar a la prole, deben señalarse los l i -  
mites a la libertad y los rcqucrimicritos a la información 
adecuada. Y en los experimentos, por f in ,  que pueden inl 
cidir significativamente en  la sociedad y en la evolución 
de la especie, deben ser ob,jcto de regulación tan precisa 
como flexible, quc permita su control y seguimiento. Todo 
ello, como he dicho, s in  que ninguna de las partes impli- 
cadas en esta regulación o legislación pretenda encarnar 
la familia o el «nasciturus., la colectividad o la ciencia. 
>* se sienta desde allí autorizado a intervenir c intcrlerir, 
por principios, en la vida de los demás. 

Mi actitud se rcsurniria en aquella lrasc de Kisrkegaard 
«Hay que ser objetivo con u n o  mismo y 

subjetivo con los demás)). Quiero dccir que la gran tcnta- 
ción,.la tentación ideológica que a mí mc apuraba y que 
veo que va reapareciendo en  cada momento de esta cxpo- 
sición, es que las personas que tienden a detender una ac- 
titud biologista, tenderán a evitar, a n o  ver. a negar la his- 
toricidad de la que ha hablado el prolesor Souto, por 
ejemplo. Las personas que hablen de progreso, tcndcrrín 
a rechazar el hecho de que hov parece ser que los roles 
sexuales que todos estábamos dispuestos a dccir que eran. 
convencionales, que a las niñas se las enseña a jugar con 
munecas y a los niños con aviones, que se da una sexua- 
lidad provectiva; todas estas cosas que queríamos, deseá- 
bamos (digo deseábamos idedógicamente), que fueran 
culturales, en buena medida estarnos viendo que son bio- 
lógicas. Entonces, frente a la tentación de unos v otros, 
de intentar generar una coartada objetiva en estas opcio- 
nes, nuestra obligación seria ser objetivos con nosotros 
mismos y subjetivos ron  los demás. Esto sí creo que mar- 
ca una línea de  actuación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mardones tiene la 
palabra . 

El senor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
para plantear aquí, ante nuestros ilustres profesores in- 
formantes, dos cuestiones. La primera va dirigida al pro- 
fesor Rubert de Ventós en una cuestión que ha planteado 
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al principio de su intervención sumamente fascinante. Se 
ha situado casi en los límites del proceso biológico para 
el que aquí estamos intentando encontrar ordenamiento 
jurídico y t'tico, v es la reproducción clonal. El lo ha rc- 
fcrido con una frase muy gráfica. en cuanto dccia que era 
hacer fotocopioas de uno mismo. Esa es la realidad. In-  
cluso va en España hav centros de producción ordinaria 
de vegctatcs en los que la reproducción clonal se está em- 
pleando en una línea comercial de vegetales y se están ha- 
ciendo cientos de fotocopias de la misma muestra gencti- 
ca de partida de todo ese proceso. Y o  Ic preguntaría, ;la 
reproducción clonal, aunque estemos situándonos en los 
limites de todo este proceso. que podrá empezar con la 
simple fecundación artificial. del vientre o no  vientre, de 
la paternidad o maternidad subrogada -despues me re- 
kriri. en una segunda pregunta a es(+, es posible, ante 
un planteamiento que puede ser innicdiato por los pro- 
gresos de la tkcnica, porque el tema ya cstri ti'cnica v co- 
mercialmente resuelto a nivel de producción vegetal. que 
pasemos en los próximos anos a la lisc de reproducción 
animal y terminaremos en la tercera fase de reproducción 
humana por vía clonal? ¿Cuáles scrian los límites Cticos 
ante ese planteamiento? 

Me gustaria cncontrar una respuesta positiva, porque 
el profesor Rubcrt de Vcntós nos ha dado. digamos, los 
criterios del n o  ncgatiw, lo que e l  llamaba la lala 
cluso mi compancro, scnor Xicoy, planteaba una prcguii- 
ta, pero como he estado ausente no  sC; si el  señor Rube1.t 
de Vcntós la ha contestado. sobre el tema de si esas eriin 
las lalacias, lalacias por la postura consurvadora. falacias 
por la postura liberal. falacias por la postura progresista. 
Entonces, ¿dónde no esta la falacia? Pero t'sta sería la res- 
puesta a lo .que el scnor Xicoy ha planteado porque seria 
como preguntarse dónde está entonces la verdad Ctica. 
traduzco y o  para que el señor Rubcrt de Vcntós me puc- 
da ilustrar. 

Es decir, (existen limites i.ticos o se pueden plantear fa- 
lacias cn la resolución de este tema de la reproducción 
clonal? Sabemos todos los aqui presentes que cualquier 
cosa qui. tt'cnicamentc es posible alguien termina hacicn- 
dola, sea t'tico o no, depende de la valoración que tenga 
la persona. En la última temporada se ha llenado la pren- 
sa de información con motivo de un accidente, o digamos 
de una intencionalidafi puramente vamos a llamarle pod 
licial, la muerte del doctor Mcngelc. y hemos aprendido 
cuáles eran los criterios que podía tener el señor Mengcle 
o el nazismo para experimentar con seres vivos en linea 
de genética en campos de concentración. Esa es una rea- 
lidad de la que alguien o tenia otro concepto de etica, o 
no tenía titica y resolvió llevar a la camilla de expcrimen- 
tación a unos seres humanos. 

La segunda cuestión que yo  planteo es la relativa al 
tema del anonimato. No sé si alguien me fo puede acla- 
rar, porque no me ha llegado a convencer el planteamien- 
to hecho de una manera más sistematizada. Me explicaré. 
Yo entiendo que el anonimato debe ser en una doble 

vía. El anonimato del receptor y el anonimato del donan- 
te. Pero me ha parecido entender a quienes han hablado 
del tema que al anonimato le han dado una especie de va- 

lor supremo, de valor máximo. Yo preguntaría jes que el 
anonimato puede ser una reserva a la persona y lo ten- 
dría que contemplar la legislación? ¿O es que no debiera 
haber este anonimato, sino todo lo contrario, es decir, un 
reflejo exa'cto de datos, de padre o madre, en cualquiera 
de las circunstancias, en un banco de datos de un centro 
sanitario, de un centro hospitalario, con las cautelas de 
la reserva de la legislación que allí existieran? 

Se está planteando en  cstos días una cuestión jurídica 
\ es que no están las personas, pero están las cosas. Ha 
>ido sacada a la opinión pública. incluso aprovechando el 
luctuoso hecho de la muerte de este gran escultor, Pablo 
Serrano, la propiedad moral de la obra, que ya está en l i -  
tigio ante los tribunales. Es decir, la obra vendida; prcci- 
samcntc ha sido el profesor Abcl Fabrc el que acertada- 
mente ha citado el tema de la gestación contratada. Ha" 
un contrato material, un pago que se efectúa, v nie parc- 
ce más acertada esta expresión que la de ((maternidad sub- 
rogada., porque cntrariamos tambieri en el tema de .fe- 
cundación contratada», o ((paternidad subropada.. ;Dón- 
de pueden ver ustedes, en el sentido ctico, que sea nece- 
sario mantener el anonimato a ultranza, es decir, borrar 
cualquier referencia anterior, o la posibilidad de tener el 
harico de datos como punto de referencia? ¿En qui. scnti- 
do puede alcanzar incluso a un donante de semen en una 
Iccundación contratada en el tema de la gestación, por 
emplear un  símil tan afortunado, a mi ,juicio, como el que 
ha hecho el  profesor Abcl Fabrcs, en qut' sentid¿ no quc- 
da un derecho residual de propiedad moral de la obra,  
como se está iicndo ante los tribunales en que un artista 
vende una obra, y si el comprador, pasado el tiempo, dc- 
cidc desmontarla o destruirla, no quedan unos derechos 
de este autor que en su día lo vendió, pero que nianticnc 
lo que se quiere hacer, como figura jurídica de la propic- 
ded moral? ¿En qui. sentido quedaría una propiedad mo- 
ralmente btica en el  padre donante de unos gamctos o de 
unos cspcrmatozoidcs, o c n  la, vamos a llamarla madrc 
en el sentido de que ha sido un útero contratado o una gcs- 
tación contratada, cuvo producto final es entregado a otra 
familia, a otra pareja, a otra mujer o a otro hvmhrc, sol- 
tero o casado, con cualquier vinculo, no entro en esta 
cuestión ,jurídica, en que línea habría ahí un valor- dico? 
Esa era la cuestión que vo quería dejar sobre la mesa. 
Nada más, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna pregunta? (Puitsu.) El 
profesor Rubcrt de Vcntós quería intervenir. 

El señor RUBERT DE VENTOS: Sin duda los que son 
biólogos o mkdicos podrían contestar mcjor que yo. 
Yo quería decir dos cosas respecto a este tema, aunque 

diseñe más nuestra frontera que nuestro problema. A las 
dos preguntas planteadas sobre la reproducción clónica, 
creo que habría que dar  una respuesta ecológica y etoló- 
gica. Ecológica ¿por qué? Porque por lo que yo  tengo en- 
tendido, según estudios realizados, el hecho de que poda- 
mos reproducirnos clónicamente hace que la sexualidad 
sea alterfiativa, y todo los ecólogos insisten en que la ven- 
taja de la reproducción sexual es la ernpliación del a pool a 



- 11494 - 
COMISIONES 27 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NUM. 376 

genético que posibilita y que genera. Desde el momento 
que esté en nuestras manos no ampliarlo, puesto que va- 
mos a decidir reproducirnos individualmente, esta espe- 
cie de ampliación del .poolu desaparece, con lo que pue- 
de tener unas consecuencias para la especie espectacula- 
res. Estos efectos no sé si serán controlables, pero, en todo 
caso, debieran serlo. 

Por otro lado, respecto a la sensibilidad moral, éste se- 
ría más un problema etológico. Los etólogos nos han’ha- 
blado, y Freud insistía mucho en ello, de que nuestra sen- 
sibilidad es siempre arqueológica. Es decir, que nuestras 
reacciones morales tienen que ver con estadios anteriores 
a los que nos encontramos ahora. No hay duda que el que 
a mí se me ponga la piel de gallina, o los pelos de punta 
responde al primate que traigo o al mamífero que traigo 
puesto. Lo cierto es que así como se me eriza el pelo o me 
ruborizo, sin que sea va funcional el ruborizarme, rcspon- 
de a una etapa de mi gestación que traigo puesta. y n o  
hay duda que nuestras reacciones morales tambi6n scgui- 
rán siendo así. Por tanto, no se puede pretender, cuando 
técnicamente sea posible una cosa, que las reacciones mo- 
rales de la gente se hayan adecuado a esta situación y ,  
por tanto, durante mucho tiempo vo pienso que la legis- 
lación deberá ser conservadora respecto a estos valores 
compartidos que la transformación tkcnica no habrá 
cambiado. 

El señor PRESIDENTE: Sin duda, la Comisión y el in- 
forme, como es obvio, no podrán afrontar todos los pro- 
blemas que de la investigación se deriven, que son ,  s in  
duda, todo lo ampliablcs que sean aquellos que hacen re- 
ferencia a las técnicas que aquí tratamos y sus con- 
notaciones. 

Había pedido la palabra el profesor Souto. a quien j c  
la concedo. 

El señor SOUTO: Yo insisto en que las consideraciones 
que se han hecho en esta sesión en torno al anonimato 
son cruciales y que, incluso, pueden llevar a conclusiones 
anticonstitucionales. Lo digo porque en el marco en que 
me he movido, quizá excesivamente juricista, y lo lamen- 
to, creo que al final hay que hacer un proyecto que sea 
acorde con la Constitución por razones rnuy diversas, pero 
Io cierto es que la propia Constitución riconoce explíci- 
tamente, en el artículo 39,2, que la ley posibilitará la in- 
vestigación de la Paternidad. 

Sabemos el contexto; ahora tenemos un contexto nue- 
vo. Pero yo me planteo la situacihn del mayor de edad 
que en un momento dado trata de saber su origen, su pa- 
ternidad. Probablemente tenga una paternidad legal, 
como puede ocurrir, hoy en día, en la adopción, pero pre- 
tende conocer la paternidad biológica o genética, no sé 
cuál es la expresión más adecuada, y la Constitución dicc 
que la Ley posibilitará la investigación de la paternidad. 
¿Podríamos llegar a hacer una ley que imposibilitaría la 
investigación de la paternidad? Esta es una advertencia 
que hago simplemente dentro del marco constitucional, 
en relación con el tema del anonimato. No sé si es afor- 

tunada o no esta interpretación del texto constitucional, 
pero lo dejo ahí para que personas con más solvencia pue- 
dan dar su versión más adecuada. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, profesor 
Souto, es muy interesante lo que ha dicho; no tiene usted 
que disculparse en absoluto por temer haber sido dcma- 
siado juridicista. Creo que ha sido una valoración rnuy in- 
teresante que. además, para nosotros será también mar- 
co de referencia y reflexión, puesto que la Constitución 
está ahí y a ella tcncmos que ceñirnos. 

El profesor Hortal quería intervenir. Tiene la palabra. 

*El señor HORTAL ALONSO: Quisiera dar las gracias 
por la concesión de la palabra y hacer alusión, tambicn, 
al tema del anonimato, desde cl punto de vista Ctico, en 
primer lugar intentando resaltar lo que creo que cs t i  cn 
jucgo, cuando se propone este anonimato. 

Creo que el anonimato tiende a proteger, por una par- 
te, al donante de consecuencias no deseadas de la dona- 
ción, en relación con el matrimonio o pareja receptora y 
en relación con el hijo. En concreto en la legislación in- 
glesa, anterior al informe Warnock, se establecía que 
prácticamente no puede haber donante, porque son los 
padres de quienes se puede recibir sustcntación, ctcetera. 
Trata de proteger, por otro lado, a la pareja receptora y 
al niño que va a nacer, de la intcrvcnción de un tercero 
en el ámbito de la relación convugal y paterno-filial. A mi 
modo de ver, en esos dos casos está imperando el modelo 
actual de familia sobre lo que va a ser la donación. En la 
medida en que ese modelo es transformado por las nuc- 
vas técnicas, creo que no hay otra postura coherente 
4 t r a  cosa es quizá el ritmo de su aplicación-, que la 
de asumir en todas las vertientes lo que supone la intro- 
ducción de la nueva técnica-y que. por tanto, si un  hijo 
-mi parece que es quizá el caso más importantc- nace 
por donación creo que debe saber no sólo el hecho de la 
donación, no sólo las características biológicas importan- 
tes para su salud acerca de la donacion, s ino  tarnbih,  en 
principio, la identidad del donante. 

No quiero hacer de esto un principio absoluto con el 
que no quepa hacer mediación con otros factores que se 
tomen en consideración, pero sí creo que se debe hacer, 
al menos, una crítica al planteamiento dominante, por- 
que es demasiado coherente con la situación previa y no 
asume la nueva. 

En segundo lugar, creo que el anonimato a la larga puc- 
de producir cierto malestar social al no ser posible avcri- 
guar si se es esto o lo otro; aparte de los aspectos de con- 
sanguinidad, que. me parece que también quedan re- 
cogidos. 

Por eso, en el fondo, yo aplicaría a este asunto cl axio- 
ma: .la verdad os hará libres.. Si realmente hay que de- 
cir si a las técnicas de donación, hay que decir si a esas 
consecuencias. Lo que creo es que evidentemente eso hace 
que se replantee también el esquema de búsqueda de do- 
nantes, que no es meramente el donante anónimo; el uni- 
versitario típico que va a dar su semen sin más proble- 
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mas, que parece que es lo más frecuente en los bancos de 
semen, sino un tipo de donación probablemente distinta. 
Evidentemente eso plantea problemas para la regulación 
de las posibles interferencias v habrá que regularlas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, profesor Hor- 

iHav alguna otra pregunta quc a la Presidencia se le 

El señor Zarazaga tiene la palabra. 

tal. 

hava escapado? (Paitsa.) 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente recordar 
que lo que la Comisión ha querido expresar a ustedes y a 
todos los que han estado viniendo, es que querernos luz, 
que queremos acertar en la legislación con los problemas 
actuales. N o  vamos a legislar para pasado mañana, sino 
para esta tarde o para mañana. Hay situaciones en las 
que exigiríamos, quizá, una cierta confianm, porque no- 
sotros vamos a utilizar algo que ustedes nos han estado 
aportando todos los días. 

En el problema de la terminología, recuerden que la pa- 
labra va a ser norma, que la importancia del vocabulario 
es grande y en  algunas leyes ya se estima conveniente y 
en los primeros capítulos se dice que se van a emplear es- 
tos ttirminos y de esta manera. La palabra es norma en 
la legislación y ,  por tanto, nosotros tenemos que cncorse- 
tarnos ante la utilización de un  termino. 

Tambitiri hacer notar que la urgencia no e)> tanta  en pro- 
blemas como los que se han dicho aquí, por c.jcmplo, el 
de la clonacióri, pero que mañana mismo nos van a \,enir 
las nuevas tcciiologías, algo que los sociólogos se han prc- 
guntado y s o b k  lo que hay ya libros escritos: iqut; suce- 
dcrá con la sociedad dc mañana cuando se produzcan 
sexos a voluntad? Eso ya está ahí. La producción de sexos 
no es nada tcraptiutico, es simplemente reorientar un ma- 
tcrial scminal para la producción de sexos a voluntad, hi- 
jos o hijas. ;QuC panorama va  a tener la sociedad cuando 
cualquier matrimonio pueda decir: hijo el primero o sólo 
hi,jos o sólo hijas? Eso está ahí mucho antes que la clona- 
ción. Es un problema que no  habrá que regular, que n o  
habrá que respetar porque ahí está la fuerza de la natu- 
raleza o la fuerza de la elección. 

Quería subravar tambibn algunas cosas que se han di- 
cho aquí; por ejemplo, no es lo mismo mejorar, scleccio- 
nar o elegir. Aquf hay que ir urgentemente, pero de pun- 
tillas; en los problemas de la reproducción, no hablar de 
problemas que vendrán, sino de cuestiones de esta mis- 
ma tarde. 

A l  final, subravar una idea que hemos repetido, y e s  que 
ustedes vean que nuestra intención en esta corrcsponsa- 
bilidad es avanzar en lo humano, como se ha dicho aquí, 
no vegetalizar o animalizar, porque sobre nuestra respon- 
sabilidad está elaborar esto de forma más humana, de ror- 
ma más acorde con el comportamiento, pero legislar para 
que seamos cada día más humanos, no clonar o hacer ex- 
perimentos que sólo deben hacerse con gaseosa, no con 
material humano. 

. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
xicoy. 

El señor XICOY 1 BASSECODA: Muy brevemente, por- 
que me parece que los defensores del anonimato merecen 
marcharse con cierta tranquilidad, porque parece que la 
última intervención del profesor Souto les puede haber in- 
quietado, ya que ha manifcstado que es posible la incons- 
titucionalidad de este anonimato. 

Me parece que la Constitución, al decir que todos los es- 
pañoles tienen derecho a la investigación de la patcrni- 
dad, se refiere a un supuesto muy concreto, y es que en 
España ha estado prohibida la investigación de la pater- 
nidad, en el sentido de que el padre no puede desentcn- 
dersc de sus obligaciones con los hijos; pero el supuesto 
que estamos contemplando es totalmente distinto, porque 
aquí se excluvc l a  obligación del padre, porque ya se sabe 
que la soltera o la señora que se somete a este supuesto 
está excluyendo ya que el padre tenga algo que ver. 

El señor PRESIDENTE: El señor Souto tiene la pa- 
labra. 

El señor SOUTO: Una matización. 
Evidentemente y o  decía que el precepto constituciurial 

se estaba refiriendo en  ese momento concreto a u n a  situa- 
ción definida. Lo que digo es que ante  nuevas situaciones 
se puede invocar, evidentemente, el precepto constitucio- 
nal e n  el sentido de que el mayor de edad puedc tener in- 
tcrt;s, y si: t i a  hablado de ello desde un punto de vista C t i -  
co, porquc el derecho a la verdad es reconocible, pero 
tambit;n puede encontrar. a lo mejor, en una intcrprcta- 
ción del Tribunal Constitucional. por ejemplo, el derecho 
a que el mayor de edad -y no me rclicro a los problemas 
legales de sustento, de alimentos, ctcCtcra- tenga dere- 
cho a saber cuál es su paternidad biológica, y si desde el 
punto de vista legal +tra cosa es que hava bancos de da- 
tos donde se pueda detectar- se cierra ese camino del 
anonimato, a esa persona se le estaría cerrando la posi- 
bilidad de conocer la paternidad biolbgica. Hago la prc- 
cisión de que st; el sentido que tenia el precepto constitu- 
cional, pero tambitin creo que en una nueva fase, porque 
nos estamos planteando una nueva situación, pudiera 
plantearse el supuesto dt! pedir esta investigación, y en 
este sentido l a  lev no podría prohibirlo, entiendo vo. Es 
una interpretación mía, y he dicho que habrá personas 
con más solvencia jurídica que puedan hacer otra inter- 
pretación, pero la posibilidad existe. 

El .señor RRESIDENTE: Sin duda esta interpretación 
nos trae una nueva dimensión reflexiva sobre estos hc- 
chos. 

Como parece ser que nadie más desea intervenir, quie- 
ro expresar el honor y la satisfacción que supone para no- 
sotros. como cuando han venido otros expertos, el haber- 
les tenido aquí en esta reunión de hoy, ya que son perso- 
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nas muy cualificadas en estas materias y creo que repre- 
sento el pensamiento de mis compatieros de Comisión al 
decirles que si bien ha sido una reunión de expertos en 
ciertos aspectos, de matices discrepantes, fue siempe se- 
rena, muy receptiva, permanentemente abierta. Ahora no- 
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sotr0.s quedamos a la espera de esos informes que desea- 
mos se refieran a opiniones ya puntuales. 

Muchas gracias por su presencia y buen retorno a casa. 
Se levanta la sesión. 

Eran las dos y minuros de la 
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